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Fart© oficial

presidencia del Consejo de Ministros
peales decretos yiombrando Consejeros 

de Estado para el bienio de 1920 a 
a los ex Ministros D. Salvador 

Bermúdez de Castro y. O'Lawlor y a 
D. Felipe Roáés Baldrich,— FágU 
na 910.

Qtvo decidiendo a favor del Ministerio 
de Hacienda el conflicto de jurisdic
ción entre este Minisleído y el de Fo
mento sobre tributación de las grúas , 
que las Juntas de Obras utilizan para 
la carga y descarga de mercancías, 
Páginas 910 y 911.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto autorizando el gasto co

rrespondiente para la ejecución, pre
via subasta, de las obras comprendi
das en el proyecto de cuartel para un 
Begimiento de Infantería, en el solar 
cedido por el Ayuntamiento de^'Sa- 
ilamanca, a cargo de la Comandancia 
de Ingenieros de Ciudad Rodrigo,— 
Página 912. 

fltro disponiendo pase destinado en co
misión, a las órdenes del Alto Comi
sario de España en Marruecos, el 
General de brigada D. Carlos Tuero 
0*Donnell, que actualmente manda 
la primera brigada de Infantería de 
la i3J división.—Página 912, 

ptro ídem id. id. el General de brigjgdg 
D. Federico Berenguer Fusté, que 
actualmente manda la segunda bri- 
]^ada de Infantería de la i.* división, 
Página 912.

Ministerio de Marina.
Real decreto autorizando ta adquisi

ción, sin las formalidades de subas
ta o concurso, de material con des
tinó a la. Aeronáutica Naval, por va- 
lor de 702.000 íiesetas.—Pdgim  912.

Miriisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real decreto declarando iiibilaclo a don 
José Antonio Barraquer y Roviralta, 
Catedrático numcraio de la Facultad 
de Medicina de ¡a Universidad de 
Bfxrcelona.—Página 912.

Otro aprobando el proyecto para la ver
ja de cerramiento para el nuevo edi
ficio del Instiiuto de Granada, re
dactado por el Arquitecto D. Fernan
do Wilhelmi.—Página 912.

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo queden re

dactados en la forma que se publi
can los apartados B) -y, G) del articu
lo 1.® del Real decreto de 31 de Mar
zo del año actual relativo al reparto 
de vagones a las Compañías dé fe-  
m^ocarriles.— Páginas 912 y 913.

Otro aceptando de las Casas construc
toras que se mencionan el suminis
tro de 20 coches de varios tipos y 10 
furgones, con destino a las lineas 
que es concesionaria la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a Cdcerés 
y  a Portugal.—Página 913.

Otro considerando revisable el antici
po concedido a la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña para la adquisición de 20 loco
motoras con sus ténderes.-— Pági
nas 913 y 914.

Otro aceptando de la Casa constructora 
que'se menciona el suministro de 62 
vagones de varios tipos, con destino 
a la linea de Bilbao a Portugalele.— 
Páginas 914 y 915.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para celebrar la su
basta de las obras de construcción de 
lá casa de máquinas del varadero del 
puerto dé Álmería.--~Pdgina 9io,

Otro ídem id, id. para celebrar la su
basta de las obras de destrucción de 
bajos y rocas en el puerto de Elan- 
chove {Vizcaya).— Página 915,

Otro ídem id, id. para llevar a cabo lu 
subasta de las obras de la primera 
aUneación de la wolonqaoíón d e l di

que Nordeste del puerto de Melilla^ 
Páginas 9 y 9ió,

Otro confirmando el decreto del Gober
nador civil de la provincia de San
tander, de 4 de Marzo del año actuali 
que declaró la necesidad de la ocu
pación de los terrenos pertenecientes 
a doña Encarnación Castañedo y 
otros, necesarios piara la instalación 
de un cable aéreo desde la mina “An- 
tonio'' a la ría del Astillero, en la 
mencionada provincia^— Página 916.

Oíro otorgando a D. Pedro Ovejero la 
concesión del agua necesaria para ed 
riego de terrenos de su propiedad, 
sitos en término municpal de B cae- 
das {Avila).—Página 916 y 917.

Otros nombrando en ascenso de escatá 
Mayores de primera clásé dél Cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas <( 
D, Ignacio Lapeña y Cabañas, D, Al^ 
berto Alvarez-Quiñvines y Ovejero y 
D, Ricardo Pablo y Najera, — Pági
nas 917 y 918.

Otro autorizando a la División Hidráu
lica del Segura para ejecutar, por el 
sistema de administración, las obras 
del canal de la Algameca y del Norte^ 
Página 918.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
María Grande de Vargas, Presidente 
de Bección del Cuerpo de Ingenierós 
Agrónomos.—Página 918.

Otro nombrando en ascenso de escald 
Presidente de Sección del Cuerpo d$ 
Ingenieros Agrónomos a D. José Té* 
Hez Arauz.— Página 918.

Otro ídem id. id. Inspector general dél 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos á 
D. José de Quevedo y García L^inas. 
Página 918.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de pri- 
méva clme del Cuerpo de Ingenieros

. Agrónomos a D. Luís González Ver^ 
dejo.— Página,9iS.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes dé 
segunda clase del Cuerpo de Ingenié* 
ros Agrónomos a D, Wistermundo dé 
Loma y Lavaggi y a D, José Valls y 
Torres,—Página 918.

Otro concediendo honores de Jefe su l 
perior de Administración civil, libreé 
de gastos, a B, Nicolás. Marti Beke^
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sas, ex Presidente de la Diputación 
provincial de Canarias.—Página 9'18.

Ministerio del Trabajo.
'̂Ileal decreto admítierído la dimisión 

del cargo de Presidente del Jnstituto 
de Reformas Sociales a D. Luis Ma- 
richalar y Monreal, Vizconde de Eza. 
Páginas 9iS y 9i9.

Qtro nombrando Presidente del Insti-' 
tuto de Reforynas Sociales a don 
Eduardo Sa^is y  Escartin, Conde de 
Lizarraga.—Página 919.

Ministerio de Gracia y Justicia.
^Jleal orden relativa a residencia de los
, Notarios,—Página 919,

i Ministerio de Marina.
illeal orden declarando pensionada la 

Cruz de tel cera clase del Mérito Na
val, blanca, de que se halla en pose
sión el Capitán de navio de la escala 
de tierra D. Manuel Somoza y Har- 
ile y —Página 919.

Mimsterio de Hacienda.
ñeal orden pt^orrogando por un mes la 

licencia que por enfermo se encuen
tra disfruiando^D. José Joaquín Ruiz 
y Gómez, Aparejador afecto a la Co
misión comprobadora de Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias).—Págiiia 9̂ i9,

'pira aprobando la convocatoria para 
los ensayos del cultivo del tabaco en 
el año i929,—Páginas 919 y  920.

JBinisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Meal orden admitnendo la renuncia del 
jirgo de Presidente del Tribunal de

} "Aposiciones a la plaza de Profesor
i ^^pecial de Música de la Escuela 

Jdrmal de Maestros de Lugo al Con
cejero de Instrucción pública D. An

gel Avilés, y  nombrando para susti
tuirle a D. Arnés Salvador, también 
Consejero de Instrucción pública.—  
Página 920,

Otra autorizando a D. Abelardo Inda- 
cochea para ejercer en España su 
profesión de Farmacéutico, — Pági
nas 920 y 921.

Otra autorizando al Instituto de Meli- 
2la para que su Profesorado verifi
que .en el mes actual tos exámenes de 
los alumnos del Colegio de aquella 
ciudad, y de los alumnos libres de la 
misma,—Página, 921.

Otra disponiendo se adquieran con des- 
timo a las Bibliotecas públicas del 
Estado 100 ejemplares de la obra 
titulada ''El Correo y la Telecomu
nicación en España'", de la que es 
autor D, J. A, Galvarriato.— Pági
nas 9,2 i y  922.

Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslación anunciado para 
la provisión de la Cátedra de Lengxit 
y Literodura ladinas, vacante en lar 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Uri '̂ '̂>\ îdad de Granada, — Pági
na 922. ' "

Otra, confiriendo a D. José Lázaro Gal- 
deano Va representación cíe este Mi
nisterio en el Congreso de Historia 
del Arte que se ha de celebrar en Pa
rís en el mes actual,—Página 922,

Ministerio de Fomento.
Real orden autorizando a la Junta de 

Obraos del puerto de Barcelona para 
la colocación de una lápida con ins
cripción conmemorativa en el digne 
Este de aquel puerto, cuyas obras 
fueron ejecutadas por el Ingeniero 
D. Andrés Monche y Ríos, — Pági
na 922.

Otra disponiendo que por todas las. 
Compañías de ferrocarriles se consi
deren como expediciones muy pre
ferentes todas las primeras materias 
que, destinadas a las fábricas m ili

tares, se presexiten para su factura-* 
ción, asi como los envases^ vacíos que, 
provengan de aquellas fábricas. 

w,,\Pá^ina 922. /

M im sterio del Trabajo.
Real orden disponiendo que D, Manuet 

Rodenas se encargue de la Inspec-^ 
ción, en todas las provincias de Es-* 
paña, del régimen de retiro obrero^

. Páginas 922 y 923.,
Otra declarando definitivo el acueráL 

provisional del Consejo Superior de 
Emigración referente a la devolución^ 
de la fianza que para el tráfico dâ  
emigrantes tenia constituida erú 
Vigo los Sres. Hijos de José Ta,y4̂ , 
S, en C,—Página 923.

Administradóm Central.
Ha c ien d a . — Bubseoretaría. — Prorro-^ 

gando por un mes la licencia qice poñ 
enfermo se encuentra disfrutandor 
D. Joaquín López Abente, Auxiliat 
del Cuerpo general, afecto a la Adua^ 
na. de Castellón.— Página 9_3. 

Direcoidn general del Tesoro públieo y¡ 
Ordenación genensÁ de Pagos del E.s- 
tado,—Noticia de los pueblos y AxL- 
ministraciones donde han cabido ew 
suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verifica^ 
do el día 1.° del actual.— Página 923 

CamLio m,eclio de la cotización de efec-^ 
to públicos dxiranfe el mes de Agos— 
to último,-—Página 924.

GoeERNACK)N. — Dire-c'ción general dep 
Adiminisiración.— de 
Contadores de fondos municipales.—• 
Página 924. Tf

A n e x o  í ,^ —  B o l s a .  — ■ O b s e r y a to r í(> -  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— S u b a s t a s .1
A d MINI STRACIÓN PROVINCIAL.— Âd MI-̂ ' 
NISTRACIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS 
OFICIALES, i;

ANEoro 2 -̂ — E d ic t o s .— C u a d r o s  e s ta -*
DÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

raESnCll BEL
BE H im i

'é

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q  D . g.), 
B, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe ae Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Reai Familia, continúan sin novedad 
jm  su importante salud.

REALES DECRETOS
. De ednformádád cuíij lo d ispuesto 

el párrafo  sexto del artículo 5.® 
d>0 la  ley Orgánica dleJ Oonsejo de 
EiSitado, fecha 5 de Abril de 19'04, 

Vengo 'cn nfombrar -Consejero dle 
listado  para el bieñáo de iQ2d a 1922 
a  D. iSalvador Borm-údez de Castro y 
iO’Lawlor, M arqués de Lema, -como 

dle E stado  ,más antiguo

de los comprendidos en la lista p u 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 
de Jum o del año últim o, e-n la va
cante producida por haber sido hom
brado M'iní’S'tro de Estado D, Manuel 
González Hontoria.

fjLcóto en Palacio a dos de Sep- 
tie^^i^re de mil novecienitos veinti
uno.

ALFONSO.
3S1 P re s id e n te  del Consejo de M in istros,,

An í'O N io M a u r a  y  M o n t a n e j l

Le eoRiormidad con ilo 'dispuesto 
en el párrafo  isexto del artículo  5.« 
de 'la ley Orgánica del Consejo de 
Estado, focha 5 de Abril do 1904, 

Veh-go en nom brar -Consejero de 
Estado para  -el bienio de 1-920 a 1922
0. D. Fel'ipe Rouiéo Baküriclh, como ex- 
Ministro de Instrucción  pública y 
B ellas Artes m ás antiguo de los 
C0'mpr*endid0's ea la lis'ta publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d p u d  de 17 de Ju - 
ihfio dej' aSo últiino, en  ila yacanie

producida por haber sido nombradoí 
Minisítro de Gracia y Justic ia  D. José, 
Francos Rodríguez.

Dado ea Palacio a dOiS die Septiem 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
B)! Prr.si'L íiíe dcl C onsejo de M in is tro s ,

A n t o n i o  M a u r a  Y  M o n t a n e r .

En ios expedientes de conñkío de 
jurisdicción entre los Ministerios dé' 
Hacienda y Fo'm>eato, sobre tributa-?: 
ción de las .grúas que las Juntas dé 
Obras utilizan para la carga y  descar-í 
ga de mercancías-, de los cuatíes re
sulta; Á

Que, do -conformidad con lo pro-' 
puesto por la Dirección general dé 
Contribuciones y lo informado por 
Comisión permanente del Consejo -dé 
Estado, el .Ministerio de Hacienda, a 
quien coiTespondió el asunto, por no 
obter4ei-*se los tres votoa '-conío-rmes en 
el Tribunal gubernativo, cm m
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el a'rt. !2 .̂  de la Real orden de 16 de 
piclemíbre de 1902, en Real orden de 
20 de Julio de 1917 resolvió:

¿Primero, Desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por la Junta de 
O'bras del Puerto de Sevilla, contra 
acuerdo de la Do’iegaerón de Hacien
da de la expresada localidad, en que 
se declaraba que las grúas que se u ti
lizan por cuenta de la indicada Junta 
en el referido puerto para la carga y 
descarga de mercancías,, están sujetas 
á tributar por el epígrafe 133 de la ta
rifa 2.“ de las unidas al Reglamonio de 
la contribución industrial.

Segundo. Que el expediente es de 
eoimprobación, sin haber lugar a la 
imposición de multas; y

Tercero. Que se comunicase la de- 
eisión al Ministerio de Fomento.

Que hecha la comunicación, eí Mi- 
íiisterio de Fomento, de conformidad 
con lo ipropuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, interesó del 
de Hacienda la modifícación de las 
disposiciones indieadas, agregando que, 
caso de que no se estimase así con
veniente, se entendiese entablada la 
competencia, fundándose para ello en 
lo sustancialmente dispuesto en los 
articulqs 22, 23, '24, 26 y 27 de la ley 
de Puertas de 7 de Mayo de 1880; 34, 
3i5, 3i6 y 38 del Reglamento para la 
aplicación de la ley’ de Puertos, apro
bado por Real decreto de 11 de Julio 

^de 1912; 1,* y 2.“ del Reglamento ge
neral para la organización y régimen 
de las Juntas de Obras de Puertos, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Beptiemibre de 1903, 'y 5.̂  de la ley de 
las referidas Juntas de 7 de Julio de 
lO ll; en que en repetidas ocasiones el 
Consejo de Estado ha sentado el prin
cipio de que las Juntas de Obras de 
Puertos son organismos que se rigen 
en materia económica por las misimas 
leyes, Reglamentos y disposiciones que 
los demás organismos del Estado, no 
siendo, por tanto, otra cosa que el mis
mo Estado en una de las formas de 
administrar los intereses públicos; en 
que, ipor lo dicho y io dispuestoi en la 
Real orden de 3 de Sciptiembre de 1912, 
se demuestra que ni por el caiáeter y  
modo de funcionar de ios organismos, 
Juntas de Puertos, ni ipor la cuantía 
de las tarifas aplicadas a los servi
cios de explotación, puede suponerse 
que ei de grúas y aparatos de carga 
y descarga en los puertos que tienen 
el carácter do públicos deba conside
rarse como una explotación industrial 
y, Ipor/ tanto, suj eta a contribuir como 
las demás, ni q,ue se imiponga contri- 
bución industrial por empleo de apa
ratos establecidos por organismos del 
[Estadp con fondoa de éste, dedicados 
M  público exelusivaniénte- y

no con mira de lucro o ganancia, pues
to que su explotación^ por lo reducido 
de las tarifas, supone en muchos ca
sos un ¡gasto de eonsideraeión para el 
Erario; que este mismo criterio se 
sustentó por el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, en acuer
do de 31 de Diciemíbre de 1903, que 
declaró que la Junta de Obras del 
Puerto de Barcelona era una entidad 
representativa del Estado, que no de
bía satisfacer contribución alguna in
dustrial por la explotación de las grúas 
emplazadas en las márgenes del puer
to, y en Real orden de 29 de Mar-zo de 
18/84, del referido Ministerio, (por la 
que se eximió del impuesto de Dere
chos reales a la Junta de Málaga y  a 
la de Hueiva, en expediente sobre 
grúas, exentas también del pago 
contribución industrial por acuerdo 
del Tribunal gubernativo, resolución y 
doctrina que vino a confirmar ei Tri
bunal Gontencioso-administrativo al 
desestimar el recui'so interpuesto por 
D. Domingo Ramos:

Que el Ministerio de Hacienda, apo
yándose en que la citada Real dispo
sición dictada en materia tributaria 
está expedida por éi dentro de sus 
atribuciones propias y exclusivas, des
pués de cumplidos todos los requisitos 
legales, entiende que no procede la 
modificación de la Real orden de 20 de 
Julio de 1917 de que se trata, sur
giendo de lo expuesto el presente con
flicto ministerial:

Visto el art. 54 del Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas de 13 de 
Octubre de Í903, según el que “son 
autoridades competentes para conocer 
y resolver las reclamaciones económi
co-administrativas las Juntas arbitra
les de Aduanas, los Delegados de Ha
cienda en las provincias, los Directo
res generales del Ministerio, er -fri- 
buiial gubernativo del Ministerio de 
Hacienda y el Ministerio de Hacienda:

Visto ei art. 59 del referido Regla
mento, que establece: --El Tribunal 
gubernativo resolverá... Segundo. En 
segunda insí ancla los recursos de al
zada que se interpongan, así por los 
particulares como por la representa
ción fiscal, contra las reclamaciones 
en primera instancia, dictadas por los 
Delegados de Hacienda... en expedien
tes cuya cuantía exceda de 8.000 pese
tas, o sea inestimablo, y las que se 
promuevan contra las resoluciones de 
primera instancia de la Dirección ge
neral” :

Visto el artículo 60 del Reglamento 
citado, que ordena que el Ministerio 
de Hacienda resolverá: Noveno. En
aquellos asunitos en que la resolución 
ferincioall no obtuviese tres yoíos

formes de los individuos que oomtpo 
nen el Tribunal gubernativo” :

Oonsiderando: Primero. Que el pm
©ente contílicto se ha promovido entrí 
los Ministerios de Hacienda y Fonneu 
to por entender éste que procede ma 
dificar la Real orden de 20- de Juli^ 
de 1917, dictada por el primero y re  ̂
caída en procedimiento económico-ad 
ministrativo seguido contra la Junt^ 
de Obras de la ría de Guadalquivir ¿ 
puerto de Sevilla, declarando que esti 
sujeta a tributar por las grúas que u ti 
liza, como comprendida en el epígráí 
fe 133 de la tarifa 2.®

Segundo. Que por tratarse de 
conflicto de jurisdicción no es po'sibl/  ̂
entrar en el fondo del asunto como s(| 
mienta por el Ministerio de Fomenioi 
sino que ha de limitarse la resolución 
a determinar si el Ministerio de Ha4 
cienda, al dictar ía Real orden que 
impugna, obró o no dentro de las fa.4 
cultades que las leyes tributarias 
confieren. ;

Tercero. Que establecido en el cita^' 
do Reglamento de pro’cedimienfto eco-i 
nómico-administrativo que al Minis-{ 
terio de Hacienda corresponde exclu^ 
sivamente decidir sobre reclamacionje¿ 
de esta índole, cuando no ocurra 
la decisión del Tribunal gubernativci 
los tres votos conformes a que se cou4 
trae el inciso 9.̂  del artículo 60 die| 
propio Reglamento y del asunto deb4 
conocer el referido Tribunal, como e |  
el presente caso ha ocurrido, por tra^ 
tarse de^un recurso de alzada in teri 
puesto contra un acuerdo de la Dele| 
gación de Hacienda de Sevilla, es 
dudable que dicho Ministerio de Hai 
cienda, al dictar la Real orden expre^ 
sada, obró den¡tro del círculo de la | 
atribiTciones que en materia económíl 
ca y de procedimiento económico-ad4 
miiíiistrativo le están encomendada^ 
por la legislación vigente.

Goíitformtándomo con lo C0nsultad<Í 
por la Comisión permanente del Goni 
sejo de Estado, de acuerdo eou ei dá 
MinistrOíS, .

Vengo en decidir este confiicto 
jurisdicción a favor del Ministerio 
Hacienda, y que m  la resolueién qu4 
en el fondo del asunto se dicte debeit 
estimarse lab razones alegadas por el 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a dos de SeptiesoaW 
bre de mil novecientos veintiu®ió. )

ALFONSO

í ;í ■(l. n te  del C onsejo de M in is tro í

A n t o n i o  Ma u r a  y  Mo n t a n e r .
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ÍIEALKS DEOIIETOS
'A i^rtHpueáta del Minisíro de la 

.Guerra, previo inform e ü'el Consejo 
de Es’la'do y de acuerdo con el Con
cejo do Ministróos,

Ycngü en decre tar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de 4o 

dispuesíto en el artículo 67 do la vi- 
>gente ley de Admmi&tra'Ción y Con
tabilidad de ta Hacibnda pública, se 
autoriza el gasto corros>pündiente 
para ia ejecución, previa subasta, 
de las obraiS' íCO'm!|prendidlis en fel 
proyecto de cuartel para un reg i
miento de In fan tería  en el solar ce
dido por el Ayuntamiento de Sala
manca, <a cargo d'e la  Comandancia 
de  'Ingenioros do Gíüaad Eodrigo.

Dado en PaláoiO‘ a dos' de Sep^ 
iiem bre de mii-l novecientos vein- 
itiuno,

'ALFONiSO
]RI Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  i .a C ik u y a  y  P e ñ a f i e l ,

Yengo en disponer que el Gene- 
dral d:e brigada D. Gadlos Tuero 
‘ .O’Donnen, que actualm ente m anda 
í la prim era brigada de In fan tería  de 
la 113.*' división, pase destinado, en 
comisión, (a las órdenes del uYIto 
CloimiiiSario de Esjpafia en M arruecos.

Dado en Palacio a  dos de Sep
tiem bre de mil novecientos vein- 
?tiund,

; ' : . ' '"^ALFOlNíiSD
m Ministro de !á Guerra,

/ÜAN DE LA ClEltVA T FfĈ AFlEL.

Vengo en disponer que el Oene- 
, lai do brigada D. Federico B eren- 
igruer FusLé, que actualm ente manda 
la segunda brigada de Infantería 
de fia prim era divisiáír, pase desti
nado, en ’OQmisión, a ilu-t órdenes 
del Alto Gomisario de España en 
«Marruecos.

(Dado en Palacio a dos de Agosto 
'de mil novecientas veintiuno.

ALFaNiBO
El Ministro de la Guerra,

I»E XA CíEttVA Y PEÑAriÉrsi 

' eiéye-=-—

Vengo en autorizar, corno .caso 
oomprendido en el Real decreto del 
Micislterio de Haioienda dfO 16 del ac
tual, la  adquisición «in las form ali
dades de subasta  o concurso, pudieíi- 
do ser concertada directam ente por 
la Administración, de m aterial co'n 
des tino a la Aeronáutica Nava! por 
valor de 702.000 pesetas, gasto que 
b a  de afeetar al crédito concedido 
en el cap to lo  14, artícu los 1.» y 2.®, 
según su clase, y previsto en las aií- 
torizaciomieis concedidas por la ley de 
17 ‘de Febrero de 1915.

Dado en Palacio a trein ta  y uno 
de Agosto de mil novecientos vein
tiuno .

ALFONSO
,B1 M inistro  de M arina,

JosE G ó m e z  A c e b o .

E H nSE Ü iST SE C IW M U

REALES DEORETOS
A X->ro,puesta del Minisfro de Ins- 

(trucción pública y Bellas Artes , y 
de '.conformidad con lo .cúspuesto en 
el c:í^iculo l.^ de la  ley de 27 .de 
Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con 
el baiber que ¡por clasificación le co
rresponda, a D. José Antonio Ba- 
rraq u er y  R oviralta, Caiedráídco 
numerariiO de la F acultad  de Me
dicina de la ün iversiaad  de Barce-r 
loii-a, que ha cumpiido la edad de se
tenta años el día 29 de Agosto ú lti
mo, fecha de su cese en el servicio 
activo,. ,

Dado en Palacio a dos de Sep
tiem bre de mili novecientos vein-

ALFONISO
El Ministro de Instrucción Públic^i 

y Bellas Artes,

CÉSAR SiLIÓ.

NHSBBIA

liEAL DECRETO
A propuesta  dol Miiíiii.sitro de .Ma

rina, do a'Cuerdo co,n Mi (Consejo do 
ííi<üíi*3tros.

A pro^iuesta del -Miníelro de Iris- 
truoción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Gonsejo^ de Mámis- 
íros,
' Vengó en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 GumpflidoS los p re
ceptos de los ártícülos 87 -de lá ley 
cié Contabilidad de 1.® dé Julio de 
1911 y 5.« de la de 19 de Marzo de' 
1912, en cuanto all proyecto de ver
ja  Ide cefraimiento «para el nuevo 
edificio del In stitu to  de Granada, 
redactado ¡por eb Arquitecto D. F e r
nando Wi'I'he[mi,^con un p resupues
to d eco n ira ta  limportante 164.747j1'6

pesetas, que ha sido inform ado fa-» 
vprablem ento ipor la Jun ta  facu lta
tiva de Gonstrucciones civi'les, co n - 
forírnie a  las clispo'siciones del Real! 

; decreto orgánico de este servicio de 
4 de 'Septiembre de 1908, se ap rue- 

. ba dicho proyecto por la cantidad 
i, expresada para su ejecución m e

d iante-subasfa.
Artículo 2.0 El indicado gasto se 

dividirá en dos ejercicios, abonán
dose en el ¡presente de 1921 a 19.22, 
64.747,16 pesetas, y en el próximo 
de 19'22 a 1923 tas 100.000 pesetas 
restantes, con cargo ambas p a r ti
das a la consignación que figura en 
el capítulo 24, artículo 2.®, concep- 
ió 2.0 det presupuesto  vigente del 
M inisterio de Instrucción pública y  
Bellas Artos.

Dado en Palacio a dos de Sep- 
íieanbre de mil novecientos vein - 
-tiuiío^

....Al f o n s o '
Ministro de Instrucción Pública' 

y Bellas Artes,

G É s A R S I L I Ó.

EHI9 DE FOHEDTD

EXPOSICION
SEÑOR: La Agrupación- de Gons- 

trucíores españoles de vagones, en ins
tancia dirigida ,al Presidiente der la-Go- 
misióa,técnica dé adquisición de miate- 
riai móvil y de tracción para los férro- 
carrilcs, inanifiesta que ha sufridlo una 
confusión en el reparto de vagones que 
para lá Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Gáceries y a Portugal figu^ 
ran en los apartados B) y G) del Real 
decreto d e  31 de Marzo último (G a c e t a s  
de 2 y 5 de Abril), que adjudicó el re 
ferido material, y solicita una modifu 
cación en la distribución que sólo afec
ta a las entidades constructoras.

Habiendo informado favorablemente 
la Comisión técnica acerca de esta pe
tición y expresado su conformidad las 
Casas constructoras interesadas, ei Mi
nistro que suscribe, conforme con el 
dictamen de aquella Gomisión técnica, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto dé 
Decreto. .

Madrid*. 2 ,de Septiembre de 192b

SEÑOR:- ■ -  ^
A L. R. P. de V. M.̂  -

J o s é  M a e s t r e .

. REAL'DEORETO >  .
De acu0i*'do con Mi Gonsejo de Mínisf 

iitos y  a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguionte:
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totíciilo único. Los apartados B) 
y G) ídiel artículo 1.“ dol Real decreto 
de 31 de Marzo último 3>e entenderán 
^redactados de nuevo en la forma si
guiente: >

JB) Par'd'o RddrígU'OZ y Gornpañía, 
Sevilla:

20 vaganes^bordes altos, con freno 
de husillo, para 15 toneladas de carga, 
ál precio de 13.250 pesetas por unidad.

30 vagoiues, bordes altos, freno de 
galga, para 15 toneladas de carga, al 
precio Ule 12.000 pesetas por unidad.
 ̂ iG) Talleres de Falencia (S. A.) :

' 20 vagones cerrados, con freno de 
ímsiilo y fdte'vacío autamático, para 10 
jtoneladás de carga, al precio de 15.550 
pesetas por unidad.

Construcoionlüs Metálicas dei Llobre- 
ĝ at (S. A .):
’ 3*0 vagonés cerradios, con freno de
husillo,, pára 10 toneladas do carga, al 
precio de 14.200 .pesetas por unidad,
. Bádo en Palacio a dos de Septiembre 

do mil novecientos veintiuno..

ALFONSO
33-I|Mtniátro de Fom ento

J q se  Ma e s t r e .

EXPOSICION
BEÑOR: P ara el .suminisiro de 20 

íeoclieiS de varios lipas y 10 fu rgo 
nes, coa destino a las líneas de que 
es CGiieesioiiaria la Compañía de los 

.fe rro carrilies  de Madrid a  Cácorcs-y 
a  Portugal, la Comisión técnica lirom- 
brada por Real decreto de 15 de Oc
tubre de 1920, propone por unan i
midad que sea adjudicado «a Has 

■ p asas  eons'íimctoras Sociédad Espa- 
íñola de Conistrucción Naval, d'e Ma
drid, y  “E. G rasset y C om pañía”, y 
dis tribuid o,s' en la form'a que de- 
falla,

•Conforme él Ministro qiie s use re  
be can la propuesta de la  Comisión 
itócniioa, y da aouerdo con el Conse- 
’jo de M inistros, tiene el honor de 
somioter a la aprobación de V. M. el 
l^iguienic proyecto de'D ecreto.

/Madrid, 2 de .Septiembre de 1921.

/  SEÑOR:
A L. R. t>. do V. M.,

J o sé  Ma e st r e ,

.tEAL DECRETO
Do acuerdo con Mi Consejo- de 

M inistros y a propuesta del de F o- 
tmento,

Vengo en decretar ]o siguieiite:
Prim-ero. Aceptar p ara  el «sumi- 

(h'i'Stro de .seis coches de prim era  
ícilas-e con ca rro s  g iratorios, in te r- 
feomimicaolón, freiiios de husillo  y de 
lyacío autoimíático, calefacoió'ij! po r

vapor y supletoria y alum brado eléC' 
-trico, sdlílcitados por la Compañía 
da los F errocarriles de Madrid a S á 
ceres y a Portugal, ¡la oferta formm  
lada por la  Sociedad Española de 
Construcción Naval, de Madrid, al 
precio de 175.000 pesetas por u n i
dad.

Segundo. Acepüar p ara  el sumi- 
n istro  de tre s  coches de .segunda 
clase con carros g iratorios, .ih te r-  
comimicación, frenos de husillo y 
do vacío autom ático, calefacción 
por vaipor y .supletoria y alum bra
do eléctrico, la  oferta form ulada por 
la  m ism a Casa constructora, al pre- 
cío de 156.000 pesetas por uhidad.

Tercero. Aceptar para  el s^imi- 
hisltro de ocho coches de te rcera  cla
se con ca rro s  giratorios, in terco- 
miunicación, frenos dé husillo y de 
vacío autom dticd, calefacción por 
vapor y tsupleioria y alum brado 
eléotriéa, ila oferta form ulada por' la 
m ism a iGasa eonstructara, al p re 
cio díe 137.000 pesetas por uliiida^^

Cuarto. Aceptar para  el .sumi
n istro  de (tres coches m ixtos de p ri- 
nmra 3̂ segundh clase con carros 
gi r a t o r i o, s , inte r e o m u nic a ci ó n , f r «3 - 
nos de husillo y de vacío au tom áti
co, calefaeciójn por vapor y suple
toria  y alum brado eléctrico la ofor
la  de la 'm ism a  Casa otrnstructora, 
al precio de 175.OdO pesetas por uni
dad.

Qtririto. Aceptar p ara  el sum i
n istro  de 10 furgones de dos ejes, 
con frenos de husillo  y de vacío am 
tomático, caliefacción por estufa 

. portátil, tubo de conduicción p a ra  
calefacción de vapor y alam brado 
por aceite, la oferta form ulada por 
la  Soaiedad E. G rasset y Gompañía, 
al precio de 29.500 pesetas por uni
dad.

Sexto. Los siiministro-s de ta lla 
dos ‘em los a p a r t a d o s  anteriores se 
'S u je ta r á n  a las condiciones genera
les y técnicas, e-specificaciones y ca- 
iiiacterísticas Impuéstasi p o r  la Go- 
mlsión técnica nom brada p o r  Real 
decreto de 15 tíe Octubre de 1920.

Séptimo. Lo;S /plazos de entrega 
■serán: ; ;

a) P ara  los coches a que hacen 
.referehtoia los apartados !.<>, 2 .*̂, 3 .® 
y 4.^ diez y siete meses, debiendo 
quedar entregados en un plazo, de 
eajtnrce meses tres coches 'de p rim e
r a  cías e> tres ■coches de segunda y

;se is  coch:es de. te rcera .
b) Para los furgones a que se 

refiere el párrafo  quinto será de ca
torce m eses.

Octavo. Las condiciones de pago 
p ara  todo -el m aterial iserán las s i
guientes: 50 por IP'O. de su im porte

a l tener «en fábrica el acopio de m a
teriales que en tohelaje r 0presei#ek 
al mehos -él 5í0 por 100 'dell precia 
de cada unidad; 45 po r 1.00 al 
po de realizarse la  recepción pro-»: 
visional, y eli 5 por 100 re stan te  al 
tern rinar el plazo de garantía, quq 
será  de cuatro meses.

Novelro. A nticipar para  eiI pago, 
de estos sumihi-stros a la Gampañí.% 
denlos F errocarriles  de Madrid a Gá- 
cer es y a  Portugal la (camtidad de
3.434.000 pesetas.

Dépimo. El plazo do doce meses 
p ara  la  devalución de la  primera, 
anualidad (correspondiente al re in 
tegro de los ant^iicipos em pezará a 
caíiitarse a p a r tir  de la ehitrega a la  
Gompañía del m aterial a que se re 
fiere, y para  determ inar una so la  
fecha .como principio de dicho pla.r\ 
;zo 80 aplicará la  regla estahlecldai 
en la  disposición 8./ del Real de
cre to  de. .31 de ^Ma^zo de 1921, .rcr? 
ferenjte al sum inistro  id.e vagones ./a 
lia miSíma-Gompañía,

ühiclíécimo. La intervención en 
las recaudaciones para  asegurar .el 
pago de anualidades de la  devolu
ción del anticipo se h a rá  en form a 
de que queden afectas dichas re - 
caudaciohíes cn prtm er Tugar al p a 
go de tod'o.s los gastos de explota- 
ció'ti; y de las cargas financieras a c 
tuales, que oontinuarán  siendo sa
tisfechas' en la  m ism a forma.

Duodécimo. Los coheesionarios. 
interyenidrán directáme;nlte en tod@i 
lo concerniiente a la 'ih'spección ea. 
'la •constni'oción del referido m ate-, 
ria l. ;.

Décimotercero. En caso de re s- 
oate anticipado de las concesiolHet. 
quedará liberada la Gompañía de,i 
pago de las anualidades que 'estu
vieren sin  venicer en la  fecha de laa- 
reversiones.

Dado en Palacio a dos de Septiem< 
bre de mil noveciontos veintiuno.

ALFONBO
El Ministro de Fomento,

J o sé  Ma e st r e .

. EXPOlSIGION ■
SEÑOR: Por Real de-c:reto ac G» da 

Junio próximo pasvado se concedió un 
anticipo reintegrable , a ta  ,Gompañía 4 o ; 
los Caminos ddf© Hierro del Itorto para, 
adquítíicióil de 20 locomotorás, con sus' 
ténderes, que ha de i^iiminiMrar Ja 'Gasa 
Sociedad dio Saint Leonard, de Líejáí 
(Bélgica), espeoifiícándose on su artícu
lo 2.® el importe total del suministrOf 
formado de dos conceptos, valor kle| 
m ateriai y  gastos qud origina su ímpor*
¡tación, Mo.s Qpn í
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los “actuales Aranceles de Aduanas’’, 
o sean. los .vigentes en la fecha en que 
se presentó la oferta por la Casa su- 
3Q[i,inistratíiora.

Habiendo manifestado la Casa cons
tructora, y también la Compañía del 
N or i (3 ,  que no pueden formalizar el 
contrato presorito por la Real orden de 
10 de Febrero último sin que antes no 
se ac'lare el citado artículo 2 .̂ , tenien
do en cuenta que los derechos arance
larios se han elevado por la Real orden 
te  29 de Mayo pasado, que fija ios 
Aranceles provisionales:

Considerando quo da aclaración so- 
licita'da por aquellas entidades es de 
justicia e implica el aumenta en la 
p artida correspondiente que figura en 
el artículo 2.'' del P êal decreto del an
ticipo, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación
d)0 V. M. el siguiente proyecto de De- 
íireto,
' (Madrid, 2 de Beptiembre de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

 ̂ J o s é  Ma e st r e .

REAL DEORETO
De acuerdo^ con Mi Consejo de Minis- 

}ros y a propuesta del de Fomento, 
■Vengo en decretar lo siguiente': 
Artículo único. Se co-nsidera revi- 

sable el anticipo concedido a la Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Moi'te do España para adquisición de 20 
locomotoras con sus ténderes, que ha 
fe sumiinistrar la Sociedad Saint Leo- 
aard, de Lieja (Bélgica), para tener en 
suenta los aumentos de derechos de 
A)duanas vigentes en relación a los que 
estaban en vigor cuando la oferta fuO 
formulada por la citada Casa construc
tora, a fin do ampliar en la cantidadi 
i|ue fuere necesaria la cifra de pese
tas 460.313,39 que figura en el artícu- 
ío 2.̂  dei Real decreto 'de 14 de Junio 
leí año actual para satisfacer el impor- 
ie de los derechos de Aduanas.

Dado en Palacio a dos de Septiembre 
le mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
^IjMínistro de Fomento»

J o sé  Ma e s t r e .

PXPO-SÍCION 
BEÑ'OR: Para el suministro de 62 

Vagones de varios üpos con destino 
\  la línea de Bilbao a Portugailete, so- |  
toitados por la Compañía concesiona- t 
lia, propone por u'P-animidad la Comí- I 
M n  técnica creada por Real decreto \ 
áe 15 de Octubre de 1920 sea adjudi
cado el suministro a ía Agrupación 
ie CoBistnictoi'es españoleá vago

nes, con las condiciones que ha ofre
cido y distribuidos en la forma que 
detalla.

Conforme el Ministro que suscribe 
con la propuesta de la Comisión técni
ca y de acuerdo cop el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de DecretOc

'Madrid, 2 do Septiembre de 1921.

BEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o sé  Ma e st r e .

JBFAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Aceptar para el suminis

tro de los 62 vagones de varios tipos 
solicitados por la Compañía del ferro
carril de Bilbao a Portugalete la ofer
ta formulada en nombre de las Casas 
constructoras españolas poa* el Comité 
que lleva su representación, adjudi
cándose el suministro a la Casa Ma
riano Corita!, de Bilbao, que com
prende :

35 vagones, bordes altos, freno de 
galga, 20 toneladas de carga, al preoio 
de 12.960 pesetas por unidad.

15 vagones, bordes altos, freno de 
husillo, 20 toneladas de carga, ai pre
cio de 14.000 pesetas por utiiidad.

9 vagones cerrados, freno de .galga, 
10 toneiadae de carga, al precio de
14.300 pesetas por unidad.

3 vagones cerrados, freno y garita, 
10 toneladas de carga, al precio de
15.300 pesetas por unidad.

Segundo. Estos suministros se su
jetarán a las condiciones generales y 
técnicas, especificaciones y caracterís- 
ticaiS impuestas por la Comisión técni
ca nombrada por Real decreto de lo 
de Octubre de 1920.

Tercero. El plazo para la entrega 
totí¿l de estos vagones será de catorce 
meses, a partir de la fecha en que se 
haga firme el pedido y queden entre
gados por la Corapañía del ferroca
rril los planos de cada tipo de vagón.

Cuarto. Las condiciones de pago 
serán las siguientes:

50 por 100 del importe de los va
gones tal tener en íábrica el acopio de 
materiales que en tonelaje represente 
al menos el 50 por 100 del preciso 
para cada vagón.

45 por 100 al tiempo de realizarse 
la recepción provisional; y el

5 por 100 restante al término del 
olazo de garantía, que será de cuatro 
mises.

Todus estos abonos se habrán de 
roierir a grupos no menores de diez 
uíiidacf\^

Quinto. Por la iimportaeióni de lo^ 
aparatos de freno de vacío sin tube
rías y de los ejes montados que se de
muestre que ha habido necesidad de 
importar del extranjero, tendrá dere
cho la Gasa constructora al abono dd- 
aumento que satisfaga por la moditfi-. 
cación de las partidas números 79 yt 
95 del Arancel que regía el día 25 de' 
Enero de 1921. La. Casa constructora:^ 
justifieará debidamente los pagos su-- 
plerneniarios a que ese aumento dei 
derechos diera lugar.

Sexto. La Agrupación de Gonstruo-^. 
tores españoles de Vagones, que bsÉ-- 
formulado la oferta que sirve de base  ̂
a esta adjudioación, responderá det 
cumplimiento^eLl^s obligaciones con
traídas por la Casa adjudieataria.

Séptimo. Anticipar a la Compañía 
del fe iT o ca rr il de Bilbao a Portugale
te, p a r a  pago del materia' enumera
do en el párrafo primero, la cantidadF  
de 838.2G0 pesetas, que se abonará 2̂  
la citada Compañía en los piaros qub 
se determinan en el párrafo cuarto.

Octavo. El plazo de doce meses 
^para la devolución de la primera anua-* 
lidad correspondiente al reintegro dd 
los anticipos, empezará a contarse á 
partir de la entrega a la Compañía dell 
material a que se refiere.

Para determinar una sola fecha 
mo princiipio del período de doce me-s 
sea, señalado en el párrafo anterior,; 
en relación con el anticipo otorgado ai 
la Compañía de Bilbao a Portugalete, 
y supuesto el plazo de un mes pará 
que se haga  ̂ firme el pedido a la Gasá- 
constructora y se le suministre los;' 
necesarios planos, se multiplicará el, 
valor del material recibido provisio-: 
nalmente por el número de días que 
faltan para cumplirse el plazo de 
quince meses, a contar desde la fecha 
de publicación en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  de esta resolución.; sumados 
tos productos parciales se dividirá olS 
resultado por el total importe del an'4 
ticipo correspondiente y se obfepdrá'' 
el número de días en que precederá 
aquella fecha única a la terminacióií 
del plazo últimamente indicado.

Noveno. La intervención en las re
caudaciones para asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del an-í 
ticipo se hará en forma de que que-t 
den afectas dichas recaudaciones, eiS 
primer lugar, al pago de todos los gas-? 
tos de exjplotación y de las carga'íf  ̂
financiei'^as actuaíes, que con.tinuáráit 
siendoi satisfechas en la misma forma,;

Décimo. Los concesionarios intern 
vendrán directam ente'en todo lo cofnH 
cerniente a la inspécción en la cons«! 
trucción del referido materiaí.

Undécimo, En caso de rescáte aun 
iicioado de las concesiones

i
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]>erada la Goimipañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin veneer 
en la fecha de las reversiones.

Dado en Palacio a dos de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E^l|Ministro de Fom ento

José ' MA.Tr'.pmr̂ -'

EXPOiBICilGN
BEÑOR: Por Real orden de 13 de 

Enero de 1921 fué aprobado ai p ro 
yecto reform ado de las obras de 
construcción de la  casa de m áqui- 
íiias para  el varadero del ipuerto de 
Ailmería.

Ha sid'o-’ redactado el pliego de 
condiciones particulares' y económi
cas que ha ée  reg ir en  la  'Suiiasta, 
además de la-s generales aprobadas 
por Real decreto de 13 d'e Marzo de 
1903, un ¡modelo de proposiiGíón y 
■tKna certifrcáciéiii expedida por el Se
cretario-C ontador de la Ju n ta  de 
Obras del puerto len 30 de Noviem
bre de 1920, en que consta el es
tado die fondos de Ja Corporación,

El Miüiiisterio de Hacienda no ve 
inconveíiienite en que se acceda a la 
celebración de la  subasta , y, tram i
tado el expediente, ha Sido oído ei 
dictamen del CGHiisejo de Estado en 
pleno, para  los cifectos del artículo 
67 de la ley d>e Coniabilidad.

Aun cuando dleho artículo se re 
fiere sólo a la  autorización para con
trae r obligatciones co'íit cargo a los 
presupuestos del Eslado, sus p re
ceptos vienen aplicándose a las 
Ju n tas  de Obras de puertos, que 
adm inistran  fondos públicos y futi- 
cionaii, como organism os'delegados 
de la Adm inistración en la  gestión 
de los servicios que les correspon
do. Y en cuanto a la r/ealización de 
^stos por subasta, h an  de som eterse 
a las formalidadios p rescritas para 
las del FiStado, con arreglo al artícu
lo 28 del Regilarneiiito de 17 de J u 
lio d̂ . 1903.

La Ju n ta  de Obras del puerto  de 
Almería diispone do recursos b a s
tantes para  eanpretóer la obra di0 
que se tra ta , como lo prueba la cei'- 
tílioaoión que figura unida al expe
diente, y aparecen cumplidos los de
más requisitos legales.

ECi atención a lo expuesto, el Mi- 
HJsItro que suscribe tiene la ho n ra  
de som eter a la  aprobación de Y. M. 
.©} adjunto proyecto de Decreto.

Madniid, 2 de Septiembre de 1.92L

BEÑOR:
' t  L. R. P. de Y. M„ 

J O S É  M a e s t b -̂ -

iREAL DECRETO 
De aicuierdo con Mi Consejo de 

Mims'tros y a -propuesta del de F o- 
.^ento,

Vengo e¡n» decreltar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fom ento para celebrar 
la subasta de las obras de co te tru c - 
ción de la casa de m áquinas del va
radero del puerto de Almería, con 
arreglo al bproyeoto aprobado por 
Real orden de i 3 de Enero de 1921 
y cuyo presupuesiío de co n tra ta  im
porta la  cantidad de ochenta y dos 
mili dosoicmitas nuevo pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos (82.209,5i5), 
debiendo cum plirse lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones redacta
dos al efecto y observarse los t r á 
m ites posteriores previs'tos eiin el a r
tículo 67 de la ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Palaciio -a dos de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Fl|M in is tro  de Fom ente

J o s é  M a e s t r e .

EXPOSICION
SEÑOR: Aiproibado por Real orden 

de 19 de Julio de 1920 el proyecto 
de destrucción de rocas y bajos en 
el in terio r del puerto de Elanchove 
(Vizcaya), ha sido tram itado el ex

pediente reglamentaríiO p a ra  que 
j)ueda llevarse a cabo la  subas
ta de las obras correspondientes.

Su presupuesto im porta la oanti- 
dad de 236.337,42 pesetas-, y el p la 
zo de ejecución es de fres años; co
rrespondiendo 70.000 pesetas a la 
anualidad c o rrien te , y 87.000 y 
79.337,42 a caa'a una de las re s tan 
tes; cantidades de las que habrá de 
deducirse ei 50 por i DO del im porte 
de la  aubasta, que será satisfecho 
por la Diputación de Vizcaya.

Begún lo certificado por la Orde
nación de Pagos, el crédito de 
millón de pesetas, consignado p ara  
obras nuevas en el capítulo 23, a r 
tículo 1.̂ ,̂ concepto 6.o del p resu 
puesto en vigor, ofrece un rem a
nente de igual suma, con cargo al 
que puede satisfacerse la prim era 
anualidad; ¡pudienc-O .serlo asimismo 
las dos. siguientes, en caso de sub
sistir ios actuales créditos.

También se aocmlpaña al expe
diente certificación de la Diputación 
de Vizcaya, en la que se d e ta lla iijo s  
créditos que figuran en su p resu 
puesto p a ra  atender al compromiiso 
^ue ha contraído de abonar el 50

por 100 del im porte de la  subasta 
estas obras'.

El Blinisterio de Hacienda, pois: 
Real orden de 1.® de Junio  de 1921 
de conformiiQ'ad con lo propuesto  
por la Intervención general de lá  
Ad,ministración deü Estado, prestaí 
su asentim iento a la realización de 
la  subasta.

Be tra ta  de un puerto d’e interési 
generai; aparece justificada la exis
tencia de créd ito  sufi citen te-, com)o\ 
exige el artículo  5.o de la ley de 1^  
de Marzo he 1912; en la  distribu-^i 
ción del p resupuesto  to tal de la,j 
con tra ta  en tres anualidades sa.; 
guarda una proporcionalidad’ qu0:j 
está de acuerdo con el espíritu  qu^J 
inform a el artículo 67 de la vigentéj 
ley de .Gontabilidaa’; y .para los efec^ 
tos del mismo ha emitido dictam eh/ 
e'l Gonsejo de Estado en pleno.

En atención a lo expuesto, el Mi-̂ / 
n istro  que suscribe tiene la honra^^ 
de .someter a la aprobación de V, 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Beptiembre de i921v

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

J o s é  M a e s t r e .

REAL IDiEGRETO 
De acuerdo con MI Consejo d ,̂ 

M inistros y a propuesta del de Fo-^ 
mentó,

Vengo en decretar lo sigu ien teíí 
Artículo único. Se au toriza a®) 

Ministro de Fomento p ara  ceiebrai^i 
la subasita de las obras de destruc^/ 
ción de bajo¡^ y rocas en el pue.rto| 
de Elanchove (Vizcaya), cuyo pro«/' 
yecto fué aprobado ¡por Real orderl^ 
de 19 de Julio de il920; y >se aprua-pj 
ba 'la distribución en tres anuaiidá-^i^ 
des de seten ta mil (70.000), o.chmi*̂ Í 
ta y siete mil (87.000) y setenPá^ 
nueve mii trescien tas trein ta y 
te pesetas cuarenta y dos céntimo.^ 
(79.337,42) respectivam ente, deit 
presupuesto de las obras, que ijn-?i 
porta en toJal la cantidad de dos!-»» 
ciienlas' tre in ta  y seis miil trescien-^ 
tas  «treinta y siete pesetas cu aren ta  
y dos céntimos (236.337,42), bieií. 
entendido que del coste real de eje
cución de 5las obras la D iputaciórt 
de Vizcaya se h a  comprometido á 
•abonar un ciincuenta por ciento.

Dado en Palacio a dos de Sep»̂ . 
tiíembre -de mil novecientos veinti*» 
uno.

AíLFDSSO
KljM inisítro de  Fom ento,

J^ o sÉ  M a e s t r e ) .  5
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. EXPOSICION
'SEÑOR: Aprobado por Real orden de 

17 /de Julio do 1919 el proyecto reforma
do de proiongacióa dei dique iNoi'destc 
Idiel puerto de Melilla, no se autorizd 
la subasta de las obras por no haber 
justificado la Junta de Fcjmento contar 
fípn recursos suficientes para el pago 
de las mismas. Presentado con poste- 
riorida’d. el proyecto de la primera ali
neación, que es una parte del mcás arri
ba citado y cuyo presupuesto está en 
¿onsonancia con los medios económicos 
de que dispone la Junta, ha sido san
cionado este último por Real orden de 
16 de Diciembre último, y se ha tra
mitado con arreglo a la ley de Conta
bilidad el oportuno expediente para la 
ejecución por subasta dé las corres
pondientes obras.

Figuran unidos al mismo <el pliego 
21o condiciones particulares y económi
cas para la subasta, la certificación ex
pedida por la Junta de Obras del puer
to, en la que manifiesta contar con re
cursos suficientes para el pago de las 
obras, y la Real orden en que el Minis
terio fde líacienda, de acuerdo con lo 
inforrqado por la Intervención general, 
presta su asentimiento a la realización 
de las obras, siempre que se cumplan 
los preceptos de la mencionada ley de 
Contabilidad.
' Se justifica por la referida certiñca- 
l>i6n la existencia de fondos para la 
atención que se trata de contraer; el 
pliego de codcMciones es -análogo al 
liprobado para obras do igual naturale- 
Mf ,por [O q u e  no ófrece, reparo su apró- 
■báción, y se han cunqdido los requi
sitos exigidos en la vigente ley de Ad
ministración y Contabííklad, habiéndo- 
ise oído el 'ddctainen del Consejo de Es
tado en pleno.

lEn atención ..a lo expuesto, el Minis- 
í^rb^que suscribe, de acuerdo con el pa
recer de dicho Alto Cuerpo consultivo, 
tiene la honra de son^eter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto. :

Madrid, 2 de Septien'ibre do 1921,

SEÑOR:
A L. n. P. :de V. M., 

J osé Ma e s t r e .

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a.'propuesta del die Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo linico. Se autoriza al Mi

nistro de .Fomento para lle>-̂ ar a cabo 
la subasta de las obras de la primera 
fílineación de la prolongación di
que Nortírsto del puerto de Melilla, 
'cuyo presupuesto de oontráta, <iproba- 
do por Real or/den de 16 de Diciembre 
de 1920, impdrta la cantidad de

tas 5.588.556,24, y se aprueba al efec
to el coiTespondiento pliego de condi
ciones particulares y económicas.

Dado en Palacio a dos de Septiembre 
de «mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
%l M inistro  de Fom ento,

JoBÉ Ma e s t r e .

REALES DECRETOb
Vistos los «recursos de alzada in 

terpuestos por doña Encarnación 
Gas-tañedo Liáño, doña María Cas
tañedo, D. Francisco López Salci- 
nes y doña ü rd ian a  Rivero, dueños 
de los terrenus .cuya' expropiación 
so'Iicita ia  ^Sociedad Baird Mining 
Gompany Limited, de Santander, pa
ra el estable cimiento de un cable 
de tran sp o rte  de m ineral, contra de
creto del Gobernador de Santander 
fecha 4 de Marzo de 1921, de con
formidad con lo propuesto con la 
Gom'isión provincial declarando la 
necesidad «de la ocupación de los íe- 
f reno s .s o 1 i ci tad o s :

Visto el expediente incoadO; en 19 
de Septiembre de 1919 por D. Mo
desto Piñeiro Bezanilla, en rep re
sentación de la referida Sociedad:
.  ̂■usios iOs ártícblos 14 al 1.) ia
ley de’Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y los 19 al 25 del 
Reglamento para su aplicación de 
13 de Junio del mismo año:

C onsiderando: 1.® Que p o r Real 
orcíen de 22 de óSeptie'mbre de 1920 
•fué declarada de utilidad pública la 
cOTicesión del cable aéreo de uso p ar
ticular, p ara  el transporte  del m ine
ral de la m ina “Antonio” a la  ría 
dfd Asiillero, siguiendo el expe
diente su tram itación reglam enta
ria, habiendo inform ado la Gomi- 
sióón provincial en sentido favora- 
bf; Iñ la necesidad de la ociip.áción 
de, «[ e r r e n o s s ol i ci t a do s ; n o t i fi - 
cándese dicha necesklaxl en el Bole
tín Oficial, así como personalmente 
a los interesados.

2 .® Que las pretensianes expues
tas :cn ios recursos dé alzada for-^ 
mulados por doña Encarnación Gas- 
tañedo Liaño, propietaria de las 
fincas señaladas «con los niimeros 
54, '55 y 57, y en el de ¡D'. Francisco 
López .«Calcines, que lo es de las «se
ñaladas con. los ntimeros 49. 50, 64, 
65 y 66 de la relacióiF general de 
propie«Lario:sv no.son atendibles, pues 
la desviación de la línea del tranvía 
proyectado es irrealizable, por ha
ber sido otorgada la concesión do 
conforniidad «con el proyecto p re 
sentado y que islrvió de fundam ento 
p ara  d ic tar la  Real orden ya men

cionada, por lo que no cabe hacdr 
variación alguna en el «trazado de la 
línea proyectada.

0.0 Que el recurso formiu la do' 
por doña ürdiana Rivero, propieta
ria  de las fincas 2'8 y 30 de la  re la 
ción mencionada, no se alega razón 
alguna para fundam entar la oposi
ción, pues los beneficios de la ley 
de Expropiación forzosa no pueden 
en modo alguno lim itarse a la su 
perficie estrictam ente «precisa para  
levantar las colum nas dei cable, 
sino que h an  de am pliarse a aque
llos ierreno-s necesarios para su 
construcción, vigilancia y rep ara 
ción, (Siiondo altam ente perjudicial 
para la explotación m inera negar di 
derecho a la  ocupación del terreno 
pretendido,

4.0 Que correspondiendo al «ter
cer período, o sea el dei ju s tip re 
cio, la determ inación del valor que 
se Ies debe asignar a los terrenos 
objeto de la  expropiación, atendien
do a todo lo que puede determ inar
se dicho valor, evS en este período 
del expediente cuando los m encio
nados recurren tes deben e jerc ita r 
todos sus derechos p ara  no \mrs'e 
perjudicados en sus intereses.

En virtud de lo prevenido en el 
artículo 19 de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 dé Enero de 1879 
y de conform idad con lo propues«to 
por el M inisterio de Fomento.

Vengo en /confirm ar el decreid 
del Gobernad'or d e . la provincia de 
Santander de 4 de Marzo de 1921 
declarando la necesidad de la ocu
pación de los terrenos pertenecien
tes a doña Encarnación Cas«tañedo 
Liaño, doña María Gastañedo, don 
FrañciS'Co López Salcines y doña 
ü rd iana Rivero, necesarios para la 
instalación de un cable aéreo desdo 
la mina “Antonio” a la ría  del A sti
llero, en la m encionada proyincia.

Dado e n  Palacio a dos de Sep
t ie m b r e  de mil noyecien tO 'S  veiin- 
«ti uno.

' ALFONSO
EI¡M inistro de Fomento,

J osé  Ma e st r e .

De conformidad con Mi Cónsejo 69 
Minísiro's, a propue-sta del de Fomento, 
de acuerdo con el diclamen d*eI «Gonsejrt 
de Estado,

Vengo '011 decrctár 10 siguiente: 
Artículo 1/  Salvo el derecho dé 

propicélad y sin perjuicio dé tercero, se 
otorga a D. Pedro Ovejero GaAcrido, con 
arreglo a la ley de 27 de Julio de 1883, 
al Reglamento para «su ejecución de í  
6 e Abril do 1885 y a la Real orden acia, 
ratoria de 12 do. Enero de- 1904, la con-.
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cesión diel agua necesaria, según se 
aciTodita en 0I expediente incoaJdio. para 
el riego de 3'3ú hectáreas, 11 áreas y óO 
cepUáreas de terrenos de su propie
dad, si toe en término municipal de Be- 
cedas, provincia de Avila ’

Áriícuio 2.® Simiultáneamentc se 
conceden al mismo interesado: la au
torización para <onstruir un pantano 
destinado a embalsar, con destino al 
riego de diclios terrenos, las aguas 
aílueiites al arroyo y garganta de Becc- 
tiias que resulten sobrantes, después de 
respetados ios (ierechos legítimos pre
existentes, y la subvención de cuatro^ 
cientas diez y  nueve mil quinientas cin
cuenta y ocho pesetas y -sese>nta y cin
co céntimos (419.558,60), equivalente al 
cinciienta (50) por ciento -del presu
puesto do 839,117,30 pesetas que re
sulta de aumentar en el 14 por 100 el 
de ejecución material de 736,067,81 pe
setas, con arreglo ai segundo proyecto 
reformado qcó se aprueba para las 
obras, suscrito en 25 de Abril último.

Artículo 3.** La concesión y la sub
vención expresadas se otorgan con su
jeción estricta al pliego de condiciones 
adjunto.

Dado en Palacio a dos de Bepl^iembre 
de miI noveciento.s veintiuno.

ALFONSO
■̂ 1 M inistro  de Fomento^

^  J o s ú  M a e s t r e . :

íHiego de condiciones a que se refiere 
la concesión anterior.

i.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al segundo proyecto reforma- 
tío suscrito en 25 de Abril de 1921 por

Ingeniero de Gamiaios D. Francisco 
Panad'erQ, proyeicto que se apiruéba con 
Jas prescriipciones siguientes:

a) Podrá suprimirse el tubo para la 
tóma dé aguas inferior y uno de los dos 
pares de llave^s que se proyectan para 
i'a toma.

d) Se cubrirán las tuberías y lla
ves para evitar su rotura por congela
ción defL agua.

c) Se redactará proyecto detallado 
de las compuertas o llaves de desagüe 
de fondo y su meicaniismo de maniobra.

d) La galería para desagüe de fon
do se revestirá con sillarejo o tubo me
tálico.

e) Se defenderá el locho del río en 
di desagüe de fondo, mediante un am
plio colchón de agua.

f) Lo-s proyectos de detalle necesa
rios para cumip'limentar las prescrip- 
clónés anterioreSj se someterán a la 
aprobació>n) de la Jefatura de la Divi
sión Hklrálica deil Duero, antes de la 
ejecución de las obras correspon
dientes. . y

..(?) Al pliego de 001x1 icioncs facul:- 
tativas se adicionará cuanto acerca de 
lá'dósificación de la piedra, arena y 
ceimen! ó se previn o en 1 a orden, d e ' 1 a 
Dirección general do Oleras ipúblicas 
de 7 de Julio de 1917, rectiücaiido la 
errata que aparece en la condición 2.“/  
de suerte que el yolumen de arena por

metro cúbico de hormigón sea de 400 
litros en vez de 450. ,

2.“ El acta de replanteo se levanta
rá  con asistencia del concesionario o 
persona que lo represente, debidamen
te autorizada. Igualmente se levantará 
acta del estado y forma de las exca
vaciones antes de empezar el relleno 
de los cimientos, indicando la clasr®- 
cación del terreno y cuale.squiera acci- 
dentesi del mismo que, á juicio del In- 
geni-ero In&p.ector tengan relación con 
la imjpermeabilidad y la estabilidad de 
la obra, y no se empezará el relleno 
sin la autorizacióini escrita del mismo 
Ingeniero. Si los cimientos se ejecuta
ran en varios trozos, se cumplirán las 
misma'S formalidades en cada uno.

3." Después de piracticada la exca
vación para el cimiento, y al replantear 
la fábrica de la presa cuya coronació^ni 
no excederá de. la cota fijada en el pro
yecto, se dará en ia base el esipesor que 
corresponda a la altura, según la teo
ría de Levy, haciéndose entonces una 
comprobación de los cálculos para que 
no resulten teolsiones sensil^les en n%.i- 

, gún paramento. ,
4.* Todas las obras se ejécutarán 

bajo la in,spección y vigilancia de la 
División líidráulica dei Duero, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
de i’Oispección con arreglo a las insitrue- 
cioiics que reciba de la Supeirioridad,’ 
Por la Administración y por el conce
sionario se dará cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 46, 47 y 49 del 
Regala-mentó de 9 de Abril de 1^85.

5.® El concesionario, bajo la irnspee- 
ción de la División Hidráulica citada, 
establecerá los módulos y obras nece
sarias -para retspetar los derechos pre
existentes a que hace mención el expe
diente instruido y cualesquiera oti"os 
que se justifiquen: debidamente.

6.* Durante la ejecución, de las 
obras deberá asimisiño practicar,^ bajo 
igual inspección, los aforos y observa
ciones necesairios para determinar la 
amplitud que debe darse al aliviadero 
de superfície, con el fin de imfpedir que 
las crecidas viertan por encima de la 
presa.

7.*, El plazo de ejecución será de 
cuatro años y seis meses, contados des
de la fecha en que se publique la con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y, den
tro de él, las obras deberán empezar en 
los seis primeros meses, conitinuándo- 
se y distribuyéiidq.se en los grupos que 
se establecen en la condición siguiente.

8.“ A los efectos del pago de la sub
vención, que se efectuará en metálico 
con aiTeglo la ley de 26 de Julio de 
i 8’88. a la termihación de cada uno, los 
grupos do obras y su plazo de ejecu
ción serán las siguientes:

Primer grupo. Oimientos de la presa 
mayor y la obra total de la menor, en 
los veinticüattro primeros meses.

Segundo grupo. Obras de toma- y 
desaigüe y cuerpo de la presa hasta una 
altura de 9,50 metros por debajo de su 

:-coronación, en los diez y ocho meses 
siguientes.

Tercer grupo; Todas las obras res
tantes hasta finalizaa' el plazo total.

9.'* Queda sujeta la conce'Sión a lo 
legislado sobre contrato con los obre
ros, accidentes del trabajo y protección 
a la industria nacional.

40. A los quince días- dé publicada 
la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d >

el concesionario elevará hasta el 5 poi; 
100 del importe del presupuesto que .se 
aprueba la fianza constituida para la 
tramitación del expediente; y dentro 
de los sesenta días, contados desde la 
misma fecha de publicación, deberá 
formalizar el compromiso hipotecario 
a que se refieren los artículos 12 de la 
Ley y 75 y 77 del Reglamento para su 
aiplicación y presentar un Reglamento 
para el uso del agua, teniendo en emol
ía los derechos existentes, y pam la 
conservación) y explotación del panta
no, que se someterá a la aprobación del 
M-inisterio de Fomento, previo informa 
do la División Hidráulca del Duero. 
- 11. Son condiciones esenciales de 

esta concesión la indivisibilidad de la 
administración y dirección del pantano, 
asi como la unión indisoluble de la 
propiedad del agua y de los terrenos 
que obtienen derecho al riego, para lo 
cual el concesionario queda obligado 
al cuiniplimicnto de las disposiconos 
que dicte el Gobierno para llevar a 
efecto ambas condiciones, y se obliga 
igualmente a las que el Gobierno dicte 
para el apiroveehamieuto de los sobran
tes de agua del pantano,-si los hubie
re, después de regadas las 330 hec
táreas, 11 áreas y 60 centiáreas, y de 
servir todos los derechos preexisteaieíJ? 
a esta concesión.

12; Q iied a ad emás som e t i do esta! 
concesión a los preceptos de la ley ge
neral do Obras públicas, de las espe
cial e:s de Aguas y de auxilio a las Em
presa de canales y pantános y sus res- 
pioctivots Rcí-úameidos. en tod-o cuanto 
sean aplicables, y caducará por incum
plimiento de cualquiera de sus condi-» 
clones, o por los motivos señalados efi 
los párrafos primero, segundo y terce
ro del artículo 9.  ̂ de la ley de 27 de 
Julio de 1888. L]e|:ado este caso, se 
procederá en la forma que determino 
el artículo 80 del Reglamento, que
dando obligado el concesionario a es
tar y pasar por la tasación del pro
yecto. •!

43. La subvención que .se concede, 
no podrá exceder en ningún caso ni 
por concepto ateuno, del .50 por 400 del 
presupuesto que se aprueba.

Madrid a 2 de Beptiembre de 1921,-^ 
Apirobado por S. M.—Maestre.

Resultando vacante en el servicié 
activo déi Cuerpo de Ayudantes 
Obras públicas una plaza de Mayor ^  
primera clase, por fallecimiento de don 
Alfonso Arenas y Gómez,

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrai% en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacanto
a. D. Ignacio La.peña y Cabañas.

Dado en Palacio a dos de Septiembre 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
■̂1 M inistro  de Fom ento, 

Josú M a e s t r e .

Resulfapdo vácahté en el Cuórpo 
Ayudantes do O b w  íMMjoas una pía-
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ka de Mayor de primiera clase, por fa- 
Üecimiento d'e D. Julio Gázquez Rol- 
Mu, de eonfarmidad con lo propuesto 
por 01 Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
^escala, para ocunar la expresadía v a 
llante a D. Alberto Alvanez-Quiñones y 
©vejero.

Dado en Pialado a dos de S-eptiembre 
9e mil novecientO'S v e in t iu n o .

ALFONSO
m  M inistro  de Fomento,

J o sé  Ma e st r e ,

Resultando vacante en el Cuerpo do 
{V.yudantes de Obras públicas una pla- 

d'e Mayor de primera clase, por con
tinuar en situación de supernumerario 
Id . Alberto Alvarez-Quiñones y Ove- 
ieíro, de conformádad con lo propuesto 
^or el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
'^ala, para ocupar la expresada vacan
te a D. Ricardo Pablo y Nájera.

Dado en Palacio a dos de Septiembre 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Fomento»

J osé  Ma e st r e .

De acuerdo .con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta dei de Fomento y 
de conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,̂  Ŝ6 autoriza a la Divi

sión hidráulica del Segura para eje- 
mitar ¡por el sistema de administra
ción las obras del canal de la Alga- 
meca y del Norte, que forman parte 
del proyecto de las de defensa de Car
tagena, aprobado definitivamente por 
Real orden de 5 del actual, por un 
presupuesto de 400.995,80 pesetas, con 
cargo al crédito del capítulo 24, a r
tículo 2.^ concepto l.A del presupues
to de obligaciones del ¡Ministerio de 
iFoimento.

Artículo 2.̂  ̂ En la ejecución de las 
pbras se tendrán presentes las pres
cripciones establecidas al aprobar el 
¡proyecto y las formuliadas por el Mi- 
íitísterio de la Guerra.

Dado en Palacio a dos de Septiem- 
Itee de mil novecientos veintiuno.

^IJMinistro de Fomento,

J o s é  M a e s t r b .

ALFONSO

A>9 coBformi'da'd con lo flispuosto oa 
^  Beal decreto de 2 de Agosto de 1905, 

©Q» B¡ de 4 /  de FeteEfipo
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de 1909 y lo que establece la base 8.* 
de la ley de 22 de Julio de 1948,

A propuesta del Ministro de Fo
menta,

Vengo en declarar jubilado, con, el 
haber que por cla,siñoación le corres
ponda, a partir del día 26 de Agosto 
último, en que cumple la edad regala- 
mentarla, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, don 
Manuel M.® Grande de Vargas.

Dado en Palacio a dos de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M inistro de Femento,

Jo sé  Ma e st r e .

V Resultando vacante una plaza de 
Presidente de Sección del 'Guerpo de 
Ingenieros Agrónomos, por jubilación 
de D. Manuel M.® Grande de Vargas,

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a :D. José 
Téllez Arauz.

Dado en Palacio a dos de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
! í̂ Ministro de. Fomento,

J o s é  Ma e s t r e . ,

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general del Guerpo de Inge
nieros Agrónomos, por ascenso de don 
José Téllez Arauz,

A propuesta del. Ministro de Fo
mento, í»

Vengo en nombrar (para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
de Quevedo y  García Lomas.

Dado en Palacio a dos de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO:
J5l Ministro de Fomento,

J o sé  Ma e st r e .

iResuitanido vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Guerpo de Agrónomos, por ascenso de 
D. José de Quevedo y  García Lomas, 

A propuesta del Ministro de Fo- 
omento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Luís 
González Verdejo.

Dado en Palacio a dos de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro d« FomentOf^

José Maestre,

Resultando vacante una plaza de 
Bíitgeniero Jefe de segunda clase del 
Guerpo de Agrónomo-s, ¡por ascenso 
de D. Luis González Verdejo,

A propuesta  del M inistro de Fo
mento,

Vengo en nom brar p ara  la re fe 
rida plaza, en ascenso de escala, a 
D. W istrem iindo de Loma y Lavág- 
gi, que se baila  en situación de su 
pernum erario .

Dado en Palaciiio a do,a de Septiem- 
' hre de •mil inoveciento,s veintiuno.

ALFONSO
El M ínisti‘0 de Foinerjí"

. J o sé  Ma e st r e ..

tResuitando vaearite una plaza da 
Ingemiiero Jefe de segunda clase del 
Guerpo de Agrónomos, por hallarse 
en situación de ,S'iiperiiumerariio d'oa 
W ístrem lindo de .Loma y Lavaggi, 

A propuesta 081-MiiLisiro de.Fo-* 
mentó,

Vengo ten luombrar ¡para la  re fe
rida ¡plaza, en ascenso de escala, a 
D. José Valis y  T orres.

Dado en P a l a c i i O  a das, de Septiem
bre de m il inoveedentOiS v e in t iü n o .

ALFONSO
El Ministro de Fomeiít'*

J o sé  Ma e s t r í

En atención a los m éritos y cir-^ 
cun'stancias que concurren en don: 
Nicolás M artí Dehesas, ex Presiden,^ 
te de la DiputacióiíK {provincial de Oa- 
nariaS', a  propues'ta del M inistro de 
Fomenjto,

Vengo en doncederile los honor es 
de Jefe superior de Administracióío 
civil, libres de gastos.

Dado en,Palacio a dos de iSeptiem- 
bre de m-il novecientos veintiuno*

ALFONSO
El Ministro 4 e FoxTiento

J o s é  M a e s t r é Í

lEi

.REALES DBC.RETOL
lA ipropuesta del Ministro dial T ra 

bajo, de acuerdo com Mi Gonsejo de 
.Ministros,

Vengo en adímitir tía dimisión, del 
cargo de Presidente del ln s titu io  de 
Reformas SociaJes, que Me ha pre^ 
sentado D. Luis M arlchaiar y Mon-» 
roa!, Vizcoindio de Eza, quedando aP 
.temablta 6aMe.f0Ob0 d:ell a
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ligciuoia con que lia desiemipeñado 
^ioho <c.arig'0,

Dad'o en Palaoio a das úq Septiem- 
to e  de mili novecientos veintiuitio.

ALFONSO
M inistro del T rabajo ,

gCiSíapoLDO Ma to s  Massiejo.

' A propuesta del MiriLsítro del Tr.a- 
Ibteijo, de acuerdo >coD! Mi «Gonsejo de 
ÍMi'nd‘Sino;s y con lo préveitiádo en el 
-^ntículo 25 d'el Real decreto de 14 de 
■petebre d e l9 i9 ,

Tengo en nom brar a D. Eduardo 
Bans y Escariím, Gonidie de Lizarra- 
íg a /P resid en te  dal Instütuto de Re- 
^formas^ Sociales,

Dado en Palacio a dos de Septiern- 
bre de niüi novecientos veintinnio.

ALFONSO
M inistro del T rabajo ,

[Le o p o l d o  M a t o s  M a s s i e u

BBTtSI

REAL ORDEN
ÜTiiü. S r.: Son varias ias quejas 

prodücida'S por la falta de-residern- 
cia de tíos Notarios en los puntos 
donde deben ejercer su ministerio, 
•conforme al título que 5>e les con- 
ifirióV sin que tal ausencia esté jus

tificada por ningún motito legal, dán
dose además eá caso, donde existen va
rios, de que alguno se encargue dJe 
autorizar los document'os públicos que 
abrían de encomendarse ai ausente, y, 
por consecuencia de todo ello, que el 
público no puede usar de hecho, como 
ta tiene de derecho, de la facultad de 
Elegir entre ios distintos funcionarios 
fie una misma residéncía; y constitu
yendo estas faltas iníTacciones graves 
fie la ley Notarial y de su Reglamen
to, que caiisan agravio al interés de 
los particulares, con daño de la insti- 
{tución, entre tanto que una disposi
ción orgánica no dicte preceptos ca
paces de evitarlas en su raíz o funda- 
taento;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
binTi disponer lo siguiente:

iíh?imero* Los Notarios deberán !fie- 
Jier instaiatíio su despacho u oficina 

ei punto de su residencia,, tenien
do allí centralizado, bajo su asistencia 
f  diriección personal, el servicio file la 
'Notaría, el ^trabajo de sus depeiViácu
ites y la documeoiación general y par
ticular que so les confíe, sin que en 

Jningim caso el despacho de un Notarlo 
JP!,̂ íCda .aunque

accidentalm¿ente, 4en el local u oficina 
fie otro. -

•Segundo. Los Notarios, no siendo 
por a%ún motivo legal o para prestar 
su mmisterio en lugar del distrito 
dionde tengan jurisdicción para hacer
lo, observarán i igurosainente el deber 
primordial de la residencia en el pun
to señalado en su título, en las condi
ciones dete'diinina'das en el número an
terior.

Tercero. Los Jueces de prim era 
instancia, en v ir tu d de lo dispues^to 
en el artículo 40 de la ley del Notaria- 
fio, y los Decanos de los Colegios No
tariales bajo su más estrecha respon- 
sabiiidad, icomunicaráDj a la Dirección 
generaj de loS' Registros y del Notaria
do, en cuanto la -conozcan, toda falta 
de residencia de los Notar ios, sin cau
sa legal, dei lugar en que deben hallar
se íGOiiformíe a su título, así como cual- 
quitera falta de observancia de lo dis'- 
puesto en el número primero.

De Real orden lo diigo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes- Dies guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 19c2i. '

FRANGOS RODRIG-üEiZ>

Señor Director general de ios Regis
tros y jáel Notariado,

I l i l

KEAL OKDEN
Exorno. (Sr.:; Gomo resultado fie 

expediente incoado a Ins tancia del 
Oapitán de 'navio de la  escala de 
tierra , D. Manuel S.omoza, y H art- 
ley, en súplica de que se le declare 
pensionada la Cruz de tercera clase 
del Mérito Naval, que se ;le concedió 
por Real orden de 6 de Junio últim o,

;B. M. el Rey (q. D. g.),, de con
formidad coin lo rnformsiao por el 
Estad*o Mayor Central y lo consul
tado por el Asesor general de este 
M misterio y Ju n ta  de Clasiñcación y 
Recompensas, ha tenido a  b ien •de
c la ra r pensionada con el 10 por iO-0 
del -sueldo del empleó del recurre-n- 
te, hasita su ascenso al inm ediato, 
la Cruz de tercera clase del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, que por 
servicios industrLales íe fué o torga
da a dicho Jefe por la ímencionada 
soberana disposición.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E, ;muchos> años. .Ma
drid, 26 do Agosto de 1921.

Señor A lm irante Jefe del Estado 
Mayor Gentral, Señor D irector ge
neral -de NáYegáción y Pesca Ma
rítim a. 'Señor Intendente general 
de M¡arina. Señor In terventor ci
vil de G uerra y M arina y del B rñ- 
tectorado en M arruecos.

M C ilu .

C'OñTlN^

REALES ORDENES 
limo.. iSr.: Vi-sto el expediente pro< 

movido po r D. José Joaquín  Rui« 
y Gómez, A parejador afecto a la Go- 
misiém com probadora de Santa Cruz 
de Tenerife (Gaiiarias), en solicitud 
ée que le sea concedida p ró rroga do 
•Jan .mes a la licencia que por en
ferm edad le fué concedida,

3. M. el Rey (q. D. g.), de ic o n -  
formidad icon la propuesta de esa 
Subsecretaría, se ha servido dispo
ner se coTiiceda al Sr. Riiiz y Gó
mez ila p ró rro g a  de ün me-s en su 
licencia, -coin abono de anedio -suel
do lO'S quince prim eros días y los 
restan tes .sán ól, a p a r tir  del día 25: 
del actual, en  que caduca dicha li
cencia. : i

De Real orden lo digo a Y. I. 
los efectos conisiguicntes. Dios guar*. 
de -a Yo I. m uchos años. Madrid, 
de Agosto de 1921.'

p. n,, 
¿ERTRAN

Señor. Subseqretarío -fie. este 
terio.

: i i 3 r . :  Y ista la  convooaioriai 
que, en cump'Iimíeíntto de ilo dispues
to por la organización provisional 
aneja al Reglamento de 30 -de D i- 
ciemibro de, 1919, ha  sido redactad'a 
por ,!la iGo-mlsión cenitral de los ehr 
sayos del culííivo de'l taba'CO en E s
paña, p a ra  la  ejecución de lós gu<0'/ 
hayan de realizarse durante el añó^ 
próximo,

S. M. e.1 Rey (q. D. g.), dé con- 
formídiad con lo propuesto por esa- 
Representa'Oióiñi del Estado, se Iha 
servido aprobar la  referida coevo- 
catoria, disponienfió que -sea publi- 
icada en la Gaceta de Madrid a  con
tinuación de la pres'einite Real ordam 

De Real orden; lo comunico a V, L 
p a ra  su  conocim iento y demás afeo- 
tas. Dios gúiardo a Y. I. muchoji' 
años. Madrid, 30 de Agosto de 19-21^

GAMBO

‘Señor Representani© del F stado
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Convocatoria para los ensayos del cvZ- 
' tivo del tabaco en el año de 1922.

En ciiiiiiíplimiento de lo dis-puesio en 
fd artíeulo*  ̂41 del Reg'íamento de 30 de
Oi.cieml>F6 d̂ A 1919, pabiicado en la 
•Ga c e t a  d e  M a d r i d  de 17 de Enero de 
/9'20, y en la Organización provisional 
j^ara la ejecución del mismo, se con
voca a los agriculiores de la Penínsu
la y Baleaires para que presenten ins- 
laiicia:s s^elicitando el cultivo del taba
co en eoncerpto de ensayo, bajo las si- 
¿’uientes condiciones:

1/  Las iiistanciais se dirigirán al 
[Lmo. Sr. Representante del Estado en 
eil Arrcndamieno de Tabacos, debiendo 
aallars-e entregadas en el Registro ge
neral de la Representación, BarquiHo, 
1 duplicado, antes del 15 de Octubre 
oiróximo,

2d Las instancias deberán contener 
los datos e ir acompañadas de los do- 

/nimcínios que ordenan lós artículos 8.^ 
y 10 del citado Reglamento de 30 

Je Diciembre, de 1919, debiendo ofre-̂ - 
jerse garantía personal o efectiva que 

.¿•e^poíida del exacto, cumiplimie-nío de 
jas obligaciones icbetrentes al ejercicio 
áel cultivo del tabaco, según determi- 
¡aa el ya. citado artícúlo §,<> Para ía re- 
iacclón do Ia,s instancias se públicará 
el correspondiente modelo por la. Có- 
./nksión central del eultivó.

; Eas simientes serán, facilitadas
i por la Comisión coiitrai encargada de 

,1 os ensayos del cultivo del tabaco en
de 10 cén

timos por cada gramo.
4.* La cantidad de plantas a culti

var será de' 12 millones, quo corres
ponde, próximamente, a una superft'^c 
de 1.000 hectáreaisi, q u e ^ e  repartirá

: pirciporcionalimenie a la superficie de 
caxía una de las zonas en que se auto
rice el cultiva.

El! número mínimo de plantas a cul
tivar por cada concesionario será de 
2.000, cantidad que no podrá rebajarse 
aunque haya que disminuir las poli- 
ciones per exceder el total de plantas 
a cultivair en cada zona.

Para ealcular, aproximadamente, 1̂ 
número de plantae que deben cultivar
se por hectárea, sie tendrá en cuenta 
que han de colocarse a marco y a dis
tancias que varíen de. 0,80 a 1.00 me
tro, .según la fertildad, y condiciones 
del terreno. El número de hojas que 
podrá dejarse a cada planta dependerá 
del desarrollo de la plantación v será 
de 8 a 12. “

5.* . En momento oportuno .se desig-
■ Darán los almacenes en que se ha de 

enfnegar los tabaicos nara hacerse car
go de éstos la Admini.stració)n de la 
Renta.

6.* El tabacD se presentará para su 
■recepción en la forma que por la Co
misión central se indicará con. la debi
da antelación, no aceptándose el que 
manifieétámcRite no pueda ser utiliza
do en las labo-res de la Renta, por ser 
nialn.s sus condiciones de desecat^ión, 
madurez, etc. .

7A Por la Comisión central, encar-
j ’garla 'de lâ  diréccién de los ensayos 

ded’cultivó del tabaco, se faeiliiaráii a
■ los agricultores "con^ioniarios cRantos :• 

dátó-s y'consejos •necesiten para efec- ^
, t'Uar oh las mejores condiciones p ó s i- ; 

bies-las; operaciones que comprende el 
RulLvo y desecaoióm

8.* En concepto de derechos y gas
tos de ' vigilancia, los eonicesionariós 
satisfarán 0,30 peseta,s por área de te
rreno cultivado.

9.“ El precio a que se pagará el k i
logramo' de hoja seca, sin beneficiar, a 
su presntación en el almacén, será;

1.* cla.se, 2,50 pesetas el kilogramo.
2 .̂  clase, 2,00 id. ej Id.
3.“ cla.se, 1,5*0 id. el id.
4.* clase, 1,00 fd. el id.
10. Una vez te,rminado el plazo de 

pre.sentación de inistancias, la Comisión 
central estudiará cada una de ellas y 
procederá, si lo cree necesario, al exa- 
naen de los terrenos y locales afectos a 
desecación (iCuyos gastos serán de cuen
ta del peticionario), y hará, en caso 
necesario, la debida deducción cuando 
exceda.n las peticiones del número de 
plantas a cultivar, publicándose luego 
en íá G a c e t a  d e  M a d r i d  la lista ¿le 
las prcip-GíSiciones aceptadas y desecha
das, en las que figurará el número de 
pSantas que ^eba cultivar cada peticio
nario.

11.' Por el .solo hecho de la pre.=?en-̂  
tación de las instancias, los solicitantes 
se obligan a aceptar todas las condi
ciones fijadas en el citado Reglamento 
de fecha 3Ú de Dicienibré de 1919, y 
a acatar las instrucciones y órdenes ; 
que recibain’ de la Comisión central o 
de sus representa/ntes, respecto -a ope
raciones relativas al cultivo, investiga
ciones que se practiquen en los semi
lleros y plantaciones, formación de in
ventarios de plantas y hojas, etc., pu- 
diendo sólo formular recursos' y recla
maciones ante la Comisión central con
tra los acuerdos ó decTsróñésvd^ifisl^ 
presentantcis de la .misma.

12. La dura.ción normal de cada li
cencia se limitará a una sola campaña; 
pero lOiS concesionarios de ía primera, 
obtendrán, si lo necesitan, prórroga 
para las dos sucesivas, siempre que los 
trabajos obten idos en su s resíoectivas 
plantaciones reúnan las debidas con
diciones, y los concesionariots- se com
prometan a sogTiir estrictamente en to
das las operaciones de cultivo y dese
cación cuqnta.s in'hcacibnes y órdenes 
reciban dé la Comi.uón cenírál.

13: Hasta que se nombren y cons
tituyan las Coitiisiones locales que or
dena el Renlame'rto, la Gomi.sión. cen
tral asum irá todas las funciones y 
atribucioneá qué dicho Reglamento en
comienda a los citados organismois, 
quedando autorizado el Rofpresentante 
del Estado cerca de la Compañía A^rren- 
datariá de Taháces para nombrar/con 
carácter interino, el personal de Inge
nieros, Ayudantes y Peritos agrícolas 
míe estime nece.sarios para, auxiliar a 
dieha Comisión central en los trabajos 
que se,le encomierdan.

Aíorabado bor M,—Madrid, 30 de
Agosto de 1921.-—F. Cambó.

que, fimdad-a en motivos de salud, 
ha presentado del cargo de Presi-* 
dente del T ribunal dé oposioiones ai 
la plaza de P rofesor especial de Mú-̂  
sica de la Escuela Normal de Maes
tros do Lugo, el Consejero -de Ins-« 
triicció'n pública D. Angel Aviles,^ 
no.mbrando S. M. pain\ dicho cargo 
al también Consejero D. Arnós Sal-* 
vador, que figura en segundo lu 
gar en la p ropuesta de P residentes 
de Tribunales de oposiciones a ])Ia- 
zas del Profesorado de Música do 
las Escuelas Normales, form ada por 
el Goínsejo de Instrucción  pública 
en l l  de Junio últim o.

De Real orden lo diigo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid# 
20 de Agosto de 1921.

BILIó

Señor D irector general, de l^rimcrái 
enseñanza.

REALES ORDENES 
lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido adm itir la renuncia

limo. Sr.: Hemitido a  inform e del 
Coírnsejo de Instrucción pública ei 
expediente de que se h a rá  mfirftn, in
coado a  instancia  de D. Abelardo 
Indacochea, la  Comisión permMie'ii^ 
te de dicho Cuerpo consultivo ha  
emitido el dictam en siguiente:

Abelardo Indacochea, n a tu 
ra l del Perú  y~FaHnáccüttco, de'* 
sean do ejercer en España su p ro - 
feisión, soltcita que se le conceda la  
autorización corrcspondieb'te en vir
tud del T ratado de reciprocidad da 
títu lo s  celebrado entre E spaña y el 
Perú con fecha 9 de Abril de lOOÂ  
Acon^paña un diploma de F a rm a
céutico debidamente legalizado, ex
tendido a -su favor por la  U niversi
dad de Lima con fecha 20 de Di
ciembre de 1915.

Teniehdo en cuenta que ,el citado 
T ratado establece en su arltículo 2A 
que p ara  que el título pueda ser ha
bilitado se requiere “que el qiie lof 
exhiba acredite*, m ediante certificado 
expedido por Ja Legación o el Con
sulado m ás cercano de su país, ser* 
la persona a ciiya favor se ha exten
dido”, y además, “que cuando se so
licite por el interesado eh» uno de 
los países el reconocim iento de 'la 
validez de su diploma o título aca
démico expedido en otros países pa
ra  ejercer profesión defcrm inada, 
acrcdüe que dicho título le hab ilita  
(también para ejercer .su profesión; 
en el país en que se ha extendido”, 
y que el interesado no había ju sli- 
ficádo los. foquisitos exigidos, en el 
referido ártícnlo , "la S ubsecretaría  
con fecha 1*4 de Diciembre últim o, 
acordó desestlinar la  solicitud d€



'3 Septiembre 192^

D. Abelardo Indacochea ha«la que 
n o  se aoredáíLase los indiioados ex- 
iremos*

El 27 <ie Ju lio  del corriente año, 
e l  presenta una certifioa-
.ción e x t e n d id a  por el ‘Cónsul del 
P erú  en esta Corte, por la que se 
acred itan  los.requisütos exigidos por 
el artículo 2.« del T ratado c e lG ñ r a d o  

con e'í Perú.
Cumplida la orden de Bubstecrela- 

r ía  fecha 14 de Diciembre últim o, 
el Negociado -del M inisterio es de 
parecer que eiii este expediente se 
lia'h llenado todos los requisitos que 
esltablece el T ra tado  celebrado en- 
tre  E spaña y él Perú, y en conse
cuencia, que el solicitante tiene de
recho a que sea habilitado su 'ti
tulo de Farm acéutico, pero an tes 
de d ictarse reso'lución procede con
su lta r la oipiniómi de la Comisión 
perm anente del Coii-sejo de In stru c
ción pública.

De acuerdio con el aíirterior in- 
, forme,

.E sta  Comisión tiéhe el honor de 
proponer que se acceda á lo solici
tado por D. Ábelardo Índacocíhea.’’ 

Y conform ándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el p re inserto  d icta
men, se h a  servido acordar como en 
el mismo >se propone.

De Real ordeh'lo digo a "V. I, para  
;su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. í. m uchos años. 
Madrid, 23 de Agosto de 1921.

SILIó

Señor Siihsecretario do este Minis
terio.

Tli'm'O. 'Sr.: El Real decreto de 28 
dé Febrero de 1919 prohibiendo las 
Domiisionos de exámenes, e^stableció 
una exceipcióim para  Africa, ateadilen- 
do a la  especial situación en que se 
en cu entran los Colegios dg aquel te
rrito rio , excepción que confirmó el 
de 1\0 de Mayo del mismo año.

E’h cum plim iento de dichos p re 
ceptos se ha venido 'autorizando al 
Insitituto de Almería para  que una 
Comisión de su Profesorado verifi- 
ca ra  e»n Melilla los exámenes de los 
alum nos del Colegio que cti» dicha 
ciudad funcionaba como inoorpora- 
do al referido Centro*

Pero habiéndose oreado por Real 
decreto de 14 de Junio últim o uh 
Itetitu 'io  en la citada ciudad de Me
lilla, que cuenta ya con su P rofe
sorado propio, han cesado las  cáu- 
sa.sí que m otivaron dicha excepción, 
déblendo él P rofesorádq  del nuévo 
In s titu to  -efectuar los exámeiDiec en 
e l próximo mes de Septiembre,’ a

cuyo fín se hace 'preciso que rad i
quen en el mencionado rn stitu to  de 
Meiilla líos expedientes académicos 
de los alumihíos que hayan de veri- 
fícarlo. Y en su vista,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  te-nido 
a bien disponer:

1.0 Que Si0 autorice al Institu to  
de Melilla para  que su P ro feso ra
do verifique en el próximo m es de 
Septiembre los exámenes pendien
tes de aprobaciólu en este curso de 
los alumnos del Gologio de aquella 
ciudad, iincorporado h a s ta  ahora ál 
de Almería, y de los alum nos libres 
de dicha ciudad de Melilla.

2.° Que por el Institu to  de Al
m ería se rem ita  al de Melilla los 
expedientes personares actadémioos 
de los aluminos interesados, para  
que surtan  sus efecto,s en el nuevo 
Centro docente, previo el abono de 
los derechos correspondientes.

De Real ordehi lo-digo a Y, I. para  
sü cdnocimiehitp y demás efectos. 
Dios guarde a Y. T. m uchos años. 
Madrid, 25 de Agosito de 1921,

SILIÓ

Señor Subsecretario  de este Minis 
terio.

f

limo. Br,: En vista de los informes 
favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de la 

(/Historia acerca de la obra titulada 
“^El Correo y la Telecomunicación en 
España”, de la que es autor D. J. A. 
Galvarriato,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, tóon destiaio a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquieran 
100 ejempilares de la citada obra, al 
precio do 12 pesetas cada uno, y que 
su importe total, o sean 1,200 pesetas, 
se libre a favor dél interesado previo 
el oportuno parle de ingreso en el De
pósito de libros, con cargo al crédito 
de 200.000 pesetas, consignado-, entre 
otros externos, para adquisición de 

. libros, en el capítulo 25, artículo 3.® 
del presupue.sto vigente de este Mi
nisterio.

Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid^ 
26 de Agosto de 1921.

SILIÓ

Sefior Director general de: Belláé Arto.».

Informe que se cita
limo, Sr.: La obra intitulada í‘El 

Correo y la Tcieeomunieación en, 
paña”, de la que es autor D. J. A. Gal- 
vfixriato, uno de. nue.stros-más cuU.os 
.escritores, .consiiluve ..una positiva

aportación al acerbo histórico-cienití-; 
íleo nacional, asi como un indiscuti-* 
ble acierto en su concepción y des
arrollo.

Ciertamente subyuga el tema, com<? 
cuanto a una rápida comúni-cacion coi 
nuestros somejantas conduce: ea U 
.suprema manifestación de 1̂  sociabL 
lidad humana, siempre deseada y rars 
vez conseguida. Por ello los Toó’logoe 
cuentan y señalan la agilidad como 
una de las excelentes dotes con qu0 
Dios adorna a las almas en el Ciqlo. 
siendo evidente que pocas cosas son 
más a.preciables que el poner por obra 
los deseos sin sufrir 1-a penuria y dis-. 
gusto de la demora. Por tal causa 
habremos de proclamar la excelencia 
del medio terreno que más nos acer
que a aqueHa suprema perfección, y 
en tal sentido la del Correo y la .del 
Telégrafo, que con su brevedad y ra
pidez la emitan.

La necesidad del correo es tanta que 
hasta los mismos dioses que la anti
güedad ñngiera, usaron de correos, y 
así Yirgilio cantó a Mercurio en este 
ofició poniéndole alas en los pies, si
guió la trádición Horacio (Lib. I, oda 
ló), y de la mismá suerte lo pintó 
Ovidio en la carta de Páris a Eléiiá.

Yiviendo tiempos histéricos, halla
mos que Jenofonte, en su historiá d<j 
Ciro, áíirma que fue éste quien p ri
meramente usó dé' correos púbíicos. 
Entre lós romáhos, dice SueWnio eft 
la Yida de Augusto, se debió a este 
Emperador la implantación del co
rreo. Por lo que respecta a Eapaña, 
en la parte que integraba el Imperio 
de Cario Magno, consigna Nicolá Ber- 
gier, en su Historia de los CamThoSf 
ser este Monarca quien estableció cí. 
servicio.

Castillo Solorzano, en su Políticsí 
Indiana, reconoce ser tan antigua su 
práctica, que ya la hallaron estable
cida los españoles cuando fueron* a lai 
conquiiíta (Pol. In Cap. 14). En el tra
dicional Derecho español, las PostaS; 
se repintaron como regalía de S. M., y 
a regular y ordenar sus servicios 180; 
d^edica el título IX del libro 6.0 de Ist; 
Nueva Recopilación, que reproduce el 
título 19, libro 42 de la Novísima. Eu 
virtud de tales prescripciones legales, 
así como por las contenidas en las 

 ̂ Ordenanzas do 4720, 1743 y 1744, en 
España, todas las causas, pleitos y de- 
claraeiones que se referían, no sólo .al̂  
manxíjo y dirección de las E8lafcta.s," 
sino aun las de los dependientes, lo 
mismo civil que crlminalmieiite, así e» 
la Corte como fuera de ella, pertene
cen al conocimiento y fallo del Juez- 
Administrador general de Correos, y 
en su nombre a su Subdelegado con 
jurisdicción distinta del Correo Ma
yor y sus Tenientes que la tenían la* 
referente a la dirección económica.

La obra dcl Br. Galvarriato com
prende un minucioso estudio de tan 
interesantes malierias; para su más 
cómoda ex:}>osición, hállase dividida eri 
varios íucÍaSos, ctif lô s que sucesiva
mente se trata de la historia del Co-» 
rreo en lúspa.fia» cñip'ítu-lo que sc subdi- 
Vi de on Cú atro grup-es; ej ■ preh rstóri- 

• cOj que co'm5preñdc hasta el- -̂ %ño  ̂Í28Q •
: el relativo , a. la Ed-ad 1AntJgna.; hasta 

4338; el da la Fjlad Me/iig, 4889, y el 
-de la Edad-Modeívva, dosde tal fccht 
boAía nuestros días. Do Iny



Septiembre 'ig2T “üaceta <ie Madrid.-Míím. 246
pt^rtamia es este estudio histórico; 
sus resultados permiten al autor 11 e^ 
g*ar a la conclusión, que la iniciativa 
4e los españoles, por lo que a la im- 
plantaciárii de los servicios de Correos

^refiere, se anticipó a los demás paí
ses en muchos cientos de años; lo 
atestiguan así las ordenaciones he
chas sobre los postes de Correos eji 
Barcelona, a 20 de Julio de 1445, en 
la que se establece la corresponden
cia urgente; esto es, cuatrocientos 
años antes Inglaterra; e igual
mente filé España la Nación en que 
prinnero tuvo el público servicio de 
Correos; en Aragón desde 1339, 5̂ en 
Castilla deside ios Reyes Católicos, se
gunda mitad del siglo xv, mientras en 
Alemania, Francia e Inglaterra, este 
sei^icio no se estableció hasta dos
cientos años después.

■De no menor importancia e interés 
son los capítulos que Sr. Galvarria- 
to consagra al estudio del Correo mo
derno, al Archivo, Biblioteca y Museo, 
para los que justamonte reclama su 
más adecuada instalación; al Telé
grafo Ó!ptíco, acústico y eléctrico; a la 
Escuela y talleres de Telegrafía, ’a los 
teléfonois, cables submarinos, radiote
legrafía y ra<diotelefonía, al Palacio de 
■Coímunicaciones, al examen de los pre
supuestos oficiales que para la dota
ción 'de los servicios de los Cuerpos de 
Correos y Telégrafos existen en la •ne
cesidad ineludible de su aumento, 
ofreciéndonos. ca<pítulos, XV y XVI, de 
su libro, últimos del mismo, en vi
brantes páginas llenas de patriótico 
celo, los nuevos horizontes de Correos 
7  Telégrafos que tantos días de gloria 
•piroporeionaron y han de proporcionar 
a mi esta Patria.

Cierra su obra el Sr. Galvarriate, 
primorosamente editada con ilustracio
nes abundantemente .prodigadas con 
dos apéndices, uno de ellos dedicado 
■al Vn Congreso Postal Universal, y 
otro a la descripción del primer libro 
de Correos impreSp en el mundo por 
el valenciano Juan Bivluga, con el 
nombriB de Repertorio de todos los ca-, 
minos de Esnaña y en el año de 1546.

Resumiendo lo que anteriormente 
queda ex])üesto, teniendo en cuenta 
asimismo la perseverante y docta in
vestigación de la obra de D. J. A. Gal- 
va rr i ató, supone esta Real Academia, 
estima que el libro intitulado “El Co
rreo y la T.el-ecomunic.ación en Espa
ña”, 'al que este informe se contrae, 
tiene el mérito relevante que reauie- 
ren Jos Reales docrolos de 22 de Junio 
•do 1889 y de Ro de Junio de 1900, p.ara 
que del mismo se adquieran ejcmpta- 
im s qior e l Estado.

Tai es el parecer de CoRi Academia, 
.que por su acuerdo f>§,ra los prece- 
éentes efectos tengo el honor de tras
ladar a V. T, cuya vida guarde Dios 
muchos años. Madrid, 1.» de Junio de 
1921.— Êl Secretario perpetuo, Juan 
Pérez de Giusmán y Gallo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .ser
vido declarar desierto, por falta dé 
aspirantes, el concurso previo de 
traslación anunciado para Ja provi- 
siióm de la cátedfra de Lengua y Li- 
tera-tu^.^ latlhae^ oí? la

exultad de F ilosofía y L etras de la  
Universidad de Granada.

De Reial orden lo digo a  V. I. para 
su ooñocimiento y efectos'. Dios 
guarde a V. í. m uchos años, Madrid, 
30 de Agoisto de 1921.

SILI6

Señor ¡Subsecretario de este Minis 
íerió .

.limo. Sr.: iS. iM. el Rey (q. D. g.)'’ 
se ha servido conferir a D. José L á
zaro Galdeano *Ia representación de 
e'ste M misterio eiC -el Oongreso de 
H istoria del Arte que se  ha de ce
lebrar en Barís en el mes de Sep
tiem bre próxiimo, entendiéndose que 
esta comisión es gratuita y sin de- 
re-cho al percibo de cainitidad! alguna, 
con .cargo a  los créditos del p re su 
puesto 'de este D eparianienio.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a V. I. muchos años* 
Madrid, 3‘0 ide Agosto de 1921,

BILTó '
Señor Bunsecrctario de este Mimis- 

terio.

i f i i i i i e  1 ,  Fifi!mili

REALES ORDENES
Ilmo:. Br.: Visto el esuriito presen- 

íadíO por el personal de todas cla
ses que .sirvió a has órdenes del In- 
geniiero del Cuerpo d'e Caininos, Ga- 
üales y Puertos, D. Andrés Monche 
y Ríos, en el ejercicio .de su c a rre 
ra, d'urante -su vida profesionial, -so- 
Mcitando ee otorgue a ¡su m em oria 
lía m áxim a distinción Iioniorífi.oa: 

'Gonsidorando que son de gran  im
portancia y utilidadi las obras, en 
cuya ejecución ha  Dinitervenido el 
mencionado lifjgeniero, patentizando 
un  celo i0 inteligenjcia verdadera
m ente excepcionales, dignos d*0il(ma
yor eincomio y peripetuidad, que s í r 
va de ejemplo alentadior y deb;id,a 
reoompe.nisa,

■S. M. el Rey (q. D. g,) , oom ci- 
diendo .oon lo manifesitado en el es
crito de referanoja, h a  tenido ./a bien 
diisponer que se autorice a la  Ju n ta  
de Obras .del puerto  die Barcelona 
para  la co loe ación d@ -una 1 api día (Con 
in'Soripcióthi oonm em orativa en -el dii- 
quie E ste  tde laquel puerto, cuyas 
obras fueroni ejecutadas por el s e 
ñor Monche, coirno Ingeniero d irec
to r -de la  cofiitrattia de las  m ism as.

De Real orden lo digo a  V. I. para, 
siu ĉ pnóCiimieitiiitó v d'emég efectos-.

Dios guarde , a V. I. miuchojs añois^ 
M.ad!rid, 29 de Agosto die 1921,

MAESTRE

Señor .Director genera:! Ahna|^ 
públicas.

Timo, iBr.: Don el ñn d!e que la in -  
tensiifiicíacjión 4e iLas labores 'de los 
establectmieiiítos m ilitares, im pues
ta por las  circ.u.n8'tancias actuales, 
pueda ser llevada a la práotiea con 
la p rem ura  que .se in te resa  de es.te 
M inisterio, por el dí9 Ja Guerra, ea 
Real ordieq die íeolia. 25 -dul pasado 
mes, ■

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
•a bien disponer que por todas las 
Compañías de ferrocarrile'S -se con- 
sidereüi como expodicioneis axiuy p re 
ferentes tanto las .de todas aquellas 
prim eras m aterias que destinad as-: -a 
i'as fábricas iri)ílilare.& -se prese.in(ten 
a la  facturación -en las ■estacio-nes. 
ferroviarias como las úe 'Ciwases va« 
cíO'S que prove-iiigan. úe aquellas fá -  
briCia.s y ,se consigneiii a ¡centr-os .pro- 

. ductores p a ra  ser utilizados en nue
vas rem eses, d'ebie'iido se r condlcdón 
indispensable q-iie por lo que se re
fiere al retorno jde lots envases, al 
hacertse la  facturación de ésto-s es
tén hiotiñcados de ¡la m ism a oficial
m ente lo,s Jefes de las estacioiires 
de parí ida por ios D irecto7?e.s- de lO'S 
eentro.s fabriles m ilitares, que d is
pongan dichas facituracionies.

De Real orden lo digo -a V. I. p a ra  
®ui conocimiento y efeicto.S', _ DiO'S 
■gmarde a V. I. m.U(Oh-o,ŝ  años. M a- 
áríú, 1 j  de Beptlembne é& 192i,

AAEBTRS

■Señor ‘ ■iJiroc.ío.r general de Obraa 
públicaá.

REALES ORDENEIS
■Excmo. .Sr,: S, M. 'cl Rey (q* D. g.)j 

se  'ha -servido disponer, de confor
midad con lo previsto en el Regla^ 
mentó -correspondiente, que D. Ma
nuel Ródenas, Jefe del Bervioio c-ehi- 
ira l de Inspección del régim en dó 
re tiro  obrero obligatorio en el In s 
titu to  Naciomal d'e Previisióh, se ea-< 
cargue es-pecialmente, en nombre de 
dicho Institu to  y sin  aum ento de la 
re tribución que percibe, 'de la Ins:- 
pección deí expresado régim en en 
todas las provincias de España, en 
donde aún^hó funíciohiase dicha In s-
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loô n las Autoridades y orga-nis-mos 
íafioiale.s que-se juzgue ooinve-niente 
^ a ra  la ruiás eñeaz ejeeuoión de! ré 
g im en  O'bligatorio de retiros.
) iDe Real orden lo digo <a V. E. para  
hn cum plimiento. Dios guarde a V. E. 
ImiiCilios añois. Madrid, 31 de Agosto
d e i9 2 1 . '  ̂ ' i
f ' . MATOS '

iBefíor Presidente d-el Instituto Na-- 
cíorial de Previsidiil;

Exorno. St .: la s  eom unica-
Tciones de V. E. relacionadas con la 
^devolución de la fianza constituida 
f p o r  los señores Hijos de José Tayá, 

on G., para responder de su ges- 
itióin como consignatarios aiitorizia- 
;dos p a ra  el tráfico de em igración 
en el puerto de Vigo:

Restiltando que el Gonsejo Supe- 
l'ior de Em igración acordó prov i- 
iMo'nalmente acceder a la devolución 
de la m encionada fianzia, acuerdo 
'{que fue puMicado en la G a c e t a  d e  
'MADPtiD del <día 2d de Abril del co-» 
■rriento año, p^ara que en el térm ino 
¡de dois ines'es, a con tar desde -esa fe- 
ícha, pudier'a'ii' form ularse las recla
m aciones oportunas p^or ios que se 
icreyeren con derecho a la. fianza de 
Jgue se tra ta :
\ iConsiderando que habiendo trads- 
feurrido con exces'o el plazo ■seña-' 
lado sin que se haya, hecho recla- 
snación alguna, y teniendo en cuen- 
Sta lo dispuesto en el artículo 109 del 
Reglam ento 'provisional para la  eje- 
¡cución de la  ley de Em igración,
! S. M. el REY’(q. D. g.) h a  tehido 
it hien declarar definitivo el acuerdo 
J)rovisional de ese Gonsejo Superior 
Itíe Emigració'h, referen te a 1.a devo- 
llución de 'la expresada ñanza.
■ Lo que de Real ordeh comunico a 
W. E> a  los efectos oportuno.S '. Dio.s 
lguard '0 a V. E. m uchos años. Ma
drid, de 'Septiembre de 1921.

- ' - • MATOS
^eñor Presidente del Gonsejo Supe

rio r de Emigraciónc

PiMSTMCM CEilML

iiN isxE i®  m  a

f ílmo. 'Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Joaquín López Abente, 
¡Aiuxiliar del Guerpo general, adscrito 
|Bi la Aduana, de Gastehón, en solicitud 
áe ampliaoíóíi do liconoia oor

S. M. el Rey (q. ©. g.), conformán
dose con el informe de V. I. y de 
acuerd'o con lo ordenado en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 die Sep
tiembre de 1918, se ha servido pro
rrogarla por quince días, con medio 
sueldo.

De 'R-cal orden comunicada lo digo 
a V. I. a los debidos efectos, con de
volución del expedí cate. Dios guarde 
a V. I. mucihos años. Madrid, 30 -de 
Agosto de 1921. -—i El Subsecretario^ 
Bertrán.
Señor Director general de Aduanas.

Bí¥m ,úm ún  d e l
E O  . p y B L l O O - Y

m m ^ L  b e l  m r m o
LOTESÍA TíAciONAr

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 15 pre
mios m,ay ores de los 1.700 que com
prende cada uno. de las cinco series 
correspondientes al sorteo celebra
do en este día.

Núms, Premios, Poblaciones.

22.897'

17.260

á.4'6,2

25.742

2i5.222

'9.26'8

13.099

12,4112

28.572

31.212

12.339

1Í140

7.130

26.540

100.000 Almería, San Sebastián, 
Mac^rid, Hj ue l j va ,  
/Barcelona.

60.000 Valencia, Ferrol, Gra-
zalema, Jerez de la 
Frontera, Sevilla.

20.000 Madrid, ídem, ídem,
Banlúcair la Mayor, 
Teruel, i

li.ñO'O Soria, Rute, Tolosa, 
iHuelva, Nerva.

1.500 Madrid, ídem,’ id. id.
ídem.

1.500 Barcelona, Málaga, Ma-
c|rid, Bilbao, ;Má-

-daga...
i.5|00'. Goriiñ% M adrl4 vBar- 

celon-a, [Bilháo. p i -  
jón.

;i.'5DiO Baiivelona, tfdem, lid., 
Morón, Ferrol.

1.5Í0ÜI Ba'roelona, Santiago, 
Llanesv ¡Benicarió', 
Yalenoia.

. H.V.50O San íRoqu’c, iPiieblo 
Nuevo del Terrible, 
Tíldela, Gorella, Bil
bao.

1.500 M': a d r  i d , Bal^celona,
ídem, Málaga, Gons- 
tantina.

1.500 Madrid, Barcelona, Se-
Kdlta, (Granárda, Se
villa.

1.5¡00 Valladolid, Tah^celona, 
L inares, Valencia, 
Línea de la Goncep- 
ción.

:1.50O: Madrid, Logroño, Al
mería, Alham'a 'de 
Aragón, Dos Herma
nas. .

1.500 Barcelona, ídem, Id.,
ídem, id.

Madrid, 4 de Septiembre de 1921. •-
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al ariiculO' 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, ípfjjt .adúidi¿árTQa.ifiínc0

de 125 pesetas cada uno asignados a’ 
las doncellas acogidas en los estableci
mientos de Beneficeneiar provincial d<e 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María Juana 'Guerrero Plaza, María 
Rosario Hernárudez Arbeo. María Luisa 
Manco Jo<dr'á y Airítonia -Gali-ano Aigua-  ̂
do, del Asilo de Nuestra Señara de ia-s 
Menciedes, y Patricia Ballestero Ber
nabé, del 'Colegio de la (Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del piíbíico y demás efectos.

Madrid, 1.*" de Septiembre de 1921.' 
Daniel Grifo].
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DS 1921.

Ea de constar de tres series de 31.000
billetes cada una, al precio de 40 pe
setas el billete, divididos en décimos 
a cuatro pesetas; distribuyéndose 

. pesetas en 1.572 premios 
para cada serie, de la manera si-^, 
guíente:

PEEMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  de .........     120TOO
1 de ........................   55.0̂ D0
1 de........      25,000;

10 de 2.000 .......... ............. 20.0'00
1.256 de 400  ................    502.400,,

99 aproximaciones 'd'e 400 
pesetas cada una para 
ios 99 niiimeros restan- ■ 
tes de la centena del
premio primero   3'9.60if

99 í'de.m de 400 ídem id., 
para los '99 inúmerosi 
restantes de la centena 
del premio ‘segundo.... 39.000

99 ídem de 400 ídem id.,
; para ios 99 nümerua 

' restantes de la centena . '
del premio tercero...... 39.600

‘2 ídem d‘6 1.500 pesetas 
. ' icada. una, para iois nú

meros anterior y poste
rior al del premio p ri- 
(mero .......................     3.000

2 ídem de LO'OO ídem- id., 
para los del premio se
gundo ........  2,000

2 ídem de 692 ídem id., 
para los del premio ter
cero  .......................     4 .8 8 ,4

1.572 857.584

Las aprorarnacioncs son compatibles, 
con cualquier otro premio que.pueda 
correaponder al billete; entendiéndose, 
con resipecto a  las señalaídas para los 
números anterior y posterior al do los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si .saliese premiado el número 1, 
su anterior es el 'número 31.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el -siguiente.

Para la aplicación -de las aproxima- 
oiones de 409 pesetas se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se 'consi
deran agraciados los 99 niímeros res
tantes 'de 'la . centena; es decir, -des-do 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y eu 
igual forma las aproximaciones de los 
premuos segurudo y tereero.

El sortea se efectuará en el local



3̂ 5eptiemb>é ig2 f  Gaceta de Madrid.-Núíií. 240
íes tpre>9criiptíî '5 poi' la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
Bntre las doncellas acogidas en los Es- 
Lablecimientos de Benéficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, que tuvieren 
justificado su derecho.

Estos actos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con 1̂  venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el re
sultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados.

Los premios íse pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 

7- pntrega de;

iMadrid, 15 de Marzo de 1921.—El ‘ Madrid, 2 de Septiembre de 1921.- 
Director general, Juan Eódenas,  ̂ El Director general, Juan Ródbnüs.

SECCION DE BANCA Y CAJA DE DEPOSITOS

Cambio medio de la cotización de 
efectos públicos durante el mes de 
Agosto último, segmii datos facilitados 
por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa:

Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
67.588.

Idem id. exterior al 4 por 100, 82,673.
Idem amortizable ai 4 por 100, 87,250.
Idem id. al 5 por 100, 93,310.
Idem id. al 5 por 100 (emisión 1917), 

93,666.
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 

101,077.
'Gédulas del Banco Hipotecario al 4 

ipor 100, 87,288. ,
Idem id. id. al 5 por 100, 98,200.

; Idem fd. Jd. ^16 por lOO, 103i99^

MíNISTEgl® BB lA GOBERNiCitó

0iflÉOOiO<M nE  íkDW
m s T B m i o n

En virtud de lo.s concursos anunoiadp^ 
•en este periódico oficial, han sido non^- 
brados, respectivamente, Contadores 
de, fondos de los Ayuntamientos dá 
Lora del Río (Sevilla) y Campo 0» 
•Criptana (Ciudad Real) D. Alfonso 
Arismcndi y Atorras-o.gasti y D. Ar^- 
d'rés Rodríguez Capelo.

Lo que se hace público á lois efec-r 
tos de lo dispuesto en el artículo 2f 
del Reglamento de 3i de Abril de iOlíJ

Madrid, 1.® de Septiembi‘e de 1Q21 t 
Él Director general, Alas Pumariñó.


